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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO CONSULAR  
entre España y la  Confederacion de l a  Ale
m auia «leí Xorle, firm ado en M adrid e l 22 

de A b r il  «leí corriente ano*
Traducción.

S. A. el R egente de la Nación española por la 
voluntad de las Cortes soberanas , por una parte; y 

• S. M. el Rey de Prusia, en nombre de la Confedera
ción de la A lem ania del N orte, por o tra , deseando 
determinar con toda la extensión y claridad posibles 
las atribuciones de los Agentes consulares, han re
suelto de común acuerdo concluir un Convenio esr- 
pecial que abrace este objeto, y han nom brado al 
efecto por sus P lenipotenciarios, 4 saber:

S. A. el R e g e n t e de España 4 D. Pr4xedes Mateo 
Sagasta, Gran Cruz de la Orden de N uestra Señora 
de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Dipu
tado 4 las Cortes C onstituyen tes, M inistro que ha 
sido de la G obernación, su M inistro de E sta
do &c. &c., y

• S. M. el Rey de P rusia  al Barón Carlos Augusto 
Ernesto Constantino Julio de Canitz y Dallwitz, 
.Caballero de la real Orden del Aguila Roja de P rusia  
de segunda clase , Gran Cruz de la real y d istinguida 
Orden de Carlos III de E sp a ñ a , Enviado E x trao r
dinario y M inistro Plenipotenciario de la Confede
ración de la A lem ania del Norte &c. &c. *

Los cuales, después de haberse com unicado sus 
plenos poderes, hallados en buena y debida forma, 
.han convenido en los artículos siguientes :

Artículo 1.° Cada una de las altas partes contra
tantes tendr4 facultad para establecer Cónsules ge
nerales, Cónsules y Vicecónsules ó Agentes consu
lares en los puertos, ciudades y lugares del territorio  
de la otra, reservándose respectivam ente el derecho 
de exceptuar los puntos que juzguen convenientes. 
Sin embargo, esta reserva no podr4 ser aplicada 4 
una de las altas partes contratantes sin que lo sea 
igualmente 4 todas las demás Potencias.

Art.-3.° Para que los Cónsules generales, Cónsu
les y Vicecónsules sean adm itidos y reconocidos 
como tales, habrán de presentar la patente de su 
nombramiento, y en v ista de ella se les expedirá el 
exequátur Ydove de gastos y según las formalidades 
establecidas en cada país.

Con presencia del exequátur la A utoridad supe
rior del departam ento, provincia ó d istrito  en que 
hayan de residir dichos Agentes com unicará las ór
denes. necesarias 4 las dem ás A utoridades locales 
para que en todos los puntos que aquel com prenda 
les amparen en el ejercicio de sus funciones oficia
les, y les guarden y hagan guardar las exenciones, 
prerogativas, inm unidades y privilegios que por el 
presente Convenio les corresponden.
. Art. 3 ° Los Cónsules enviados (Cónsules missi), 

súbditos de la parte contra tante que los nombre, go
zarán la exención de alojam ientos y  de cualquiera 
carga ó servicio público, ya sea de carácter m uni
cipal ó de otra clase.

También estarán exentos de contribuciones di
rectas, ya sean personales, m oviliarias ó suntuarias, 
impuestas por el Estado ó por las Municipalidades. 
Pero si dichos Agentes fuesen com erciantes, ó ejer
ciesen alguna industria, ó poseyesen bienes inm ue
bles, se considerarán como súbditos del Estado 4 
que pertenezcan en lo relativo 4 las cargas y contri
buciones en general.

Art. 4.° Los Cónsules enviados (Cónsules missi), 
súbditos de la parte contratante que los nombre, go
zarán de la inm unidad personal, sin que puedan ser 
arrestados ni llevados 4 prisión, salvo por delitos 
graves.

En cuanto 4 los Cónsules súbditos del país de su 
residencia ó com erciantes, la inm unidad personal 
deberá sólo entenderse por motivos de deudas ú otras 
causas civiles que no 'dim anen de comercio que ejer
cieren ellos mismos por sí ó por sus dependientes.

Art. b.° Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules podrán colocar sobre la puerta  exterior del 
Consulado ó Viceconsulado el escudo de arm as de 
su nación con esta inscripción : Consulado ó Vice-  
consulado de.....

Podrán igualm ente enarbolar la bandera de su 
país en la casa-consular durante los dias de solem
nidades públicas, religiosas ó nacionales, así cómo en 
las demás ocasiones de cos tum bre ; pero cesará el 
ejercicio de este doble privilegio cuando los referidos 
Agentes residan en la capital donde se halle la Em 
bajada ó Legación de su país.

Tendrán tam bién facultad para levantar la ban
dera nacional respectiva en el bote que los conduz
ca por el puerto para desempeñar funciones de su 
cometido.

Art. 6.° Los A rchivos consulares serán en todo 
tiempo inviolables, y las A utoridades locales no po
drán, bajo pretexto'alguno, reg istra r ni em bargarlos 
papeles pertenecientes 4 los m ism os, que deberán 
estar siempre separados com pletam ente de los libros 
y papeles relativos al comercio ó industria  que pue
dan ejercer los respectivos Cónsules ó Vicecónsules.
, Art. 7.° En los casos de im pedim ento, ausencia 
ó muerte de los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules, los Alumnos consulares, Cancilleres y 
Secretarios que préviam ente hubiesen sido presen
tados como tales 4 las A utoridades respectivas se
rán admitidos de pleno derecho por su orden je rá r
quico á encargarse interinam ente de las funciones 
consulares, sin que pueda ponérseles im pedimento 
alguno por parte .de las Autoridades locales. Por el 
contrario, deberán estas prestarles asistencia y pro
tección, y hacerles guardar durante la in terinidad 
todas las exenciones , p rerogativas, inm unidades y 
privilegios estipulados en el presente Convenio 4 
favor de los Agentes consulares respectivos.

Art. 8.° Los Cónsules generales y Cónsules po
drán nombrar Vicecónsules ó Agentes consulares en 
las ciudades, puertos y lugares de sus.distritos res
pectivos , salva la aprobación del Gobierno te r
ritorial.

Dichos agentes podrán ser elegidos indistin ta
mente entre los súbditos de los dos países, así como 
entre los extranjeros, y estarán provistos do una pa
tente expedida por el Cónsul que los haya nom bra
do, y bajo las órdenes del cual deberán ejercer sus 
funciones. Gozarán de los mismos privilegios é inm u
nidades estipuladas en el presente Convenio, salvas 
lus excepciones contenidas en los artículos 3.° y 4.° 

Art. 9.° Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares podrán dirigirse 4 
Jas Autoridades de su distrito para reclam ar contra 
toda infracción de los tratados ó convenios existen
tes entre los dos países, y contra cualquiera abuso de 
que só ^rnnai,pir>ta.s. Si sus reclamacio
nes no fuesen atendidas por las A utoridades del dis
trito, ó la resolución que estes dictasen no les pa

reciere sa tisfactoria, podrán tam bién recu rrir , 4 ' 
falta de Agente diplomático de su país, al Gobierno 
del Estado en que residan.

Art. 10. Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares de los dos países ó 
sus Cancilleres podrán, siempre que las leyes de su 
país les faculten para ello:

1.° Recibir en sus Cancillerías, en el domicilio de 
las partes y 4 bordo de los buques de su nación las 
declaraciones que hayan de prestar los Capitanes, 
tripulantes y pasajeros, negociantes y cualesquiera 
otros súbditos de su pais.

3.° A utorizar como Notarios las disposiciones 
testam entarias de sus nacionales y todos los demás 
ictos propios de la jurisdicción voluntaria, aun 
3uando estos actos tengan por objeto lo constitución 
le hipotecas sobre bienes situados en el territorio  de 
a nación 4 que pertenezca el Cónsul ó Agente con
sular.

3.° A utorizar en sus Cancillerías todos los contra
e s  que envuelvan obligaciones personales entre uno 
) m ás de sus com patriotas y otras personas del país 
m que residan, como tam bién todos aquellos que, 
lun siendo de interés exclusivo para los súbditos 
leí país en que se celebren, se refieran 4 bienes si
mados ó 4 negocios que deban tra ta rse  en cualquier 
junto de la nación 4 que pertenezca el Cónsul ó Vi
cecónsul ante el cual se formalicen dichos actos. Los 
¡estimonios ó certificaciones de estos actos debida
mente legalizados por dichos Agentes, y sellados con 
d sello de oficio desús Consulados ó Viceconsulados, 
m rán  fe en juicio y fuera de él, así en los Estados de 
ísp añ a  como de la Alem ania del Norte, y tendrán 
a m ism a fuerza y valor que si se hubiesen otórga
lo ante Notario ú  otros oficiales públicos del uno ó 
leí otro país , con ta l de que estos actos se hayan 
extendido en la forma requerida por las leyes del 
Cstado 4 que pertenezcan los Cónsules ó Vicecónsu- 
es, y hayan sido después sometidos al sello, regis- 
ro ó cualesquiera otras formalidades que rijan en el 
)aís en que el acto deba ponerse en ejecución.

Cuando se dude de la autenticidad de un docu
mento público protocolizado en la Cancillería de uno 
le los Consulados respectivos, no deberá negarse su 
confrontación con el original m ediando petición de 
>arte interesada, que podrá asistir al acto si lo esti
ca conveniente

A rt. 11. En caso de fallecimiento de algún súb- 
lito de una de las partes contratantes en el te rrito - 
io de la o tra , las A utoridades locales deberán avi
ar inm ediatam ente al Cónsul general, Cónsul, Vi
cecónsul ó Agente consular-en- cuyo distrito  haya 
c u rr id o c l fallecimiento. Estos deberán por su parte 
lar el mismo aviso 4 las A utoridades locales cuando 
legue ántes a su noticia.

Cuando un español en la A lem ania del Norte ó 
m alem an en España hubiese m uerto sin hacer tes- 
am ento ni designar ejecutor testam entario , ó si los 
íerederos forzosos ó instituidos en testam ento fue- 
;en menores ó se hallasen incapacitados ó ausentes,
) si los ejecutores testam entarios nom brados no se 
Tallasen en el punto en que se incoe la testam enta
d a , ~en todos estos casos los Cónsules generales, 
3ónsules y Vicecónsules ó Agentes consulares de la 
lacion del finado deberán proceder, sucesivam ente 4 
as siguientes operaciones: .

1.a Poner los sellos, ó de oficio ó 4 petición de las 
Dartes interesadas, sobre todos los efectos, muebles 
f papeles del difunto, previniendo de esta operación 
V ia A utoridad local com petente, que podrá asistir 
y poner taqibien sus sellos.

Estos sellos no deberán levantarse, como tampoco 
os del Agente consular, sin la concurrencia de la 
Autoridad local.

No obstante, si después de un  avisó dirigido por 
3l Cónsul ó Vicecónsul 4 la A utoridad local inv i
tándola 4 asistir al levantam iento de los dobles se
tos no compareciese esta dentro de un térm ino 
le 48 horas después de recibido el aviso, el expre
sado Agente podrá proceder por sí solo 4 dicha ope- 
'acion.

2.a Form ar el inventario  de todos los bienes y 
Tectos del difunto en presencia de la A utoridad lo- 
?ai si hubiere concurrido al acto en v irtud  de la in - 
licada notificación.

La A utoridad local autorizará con su firm a las 
ictuaciones que presencie, sin que por su in te r
vención de oficio en ellas se causen costas de n in 
guna especie.

3.a Disponer la venta en pública subasta de to
los los úfectos muebles de la testam entaría que pu
liesen deteriorarse y de los que sean de difícil con
servación , así como de los frutos y efectos para 
cuya enajenación se «presenten circunstancias fa
vorables.

4.a Constituir en depósito seguro los efectos y 
valores inventariados, el im porte de los créditos que 
se realicen y de los rendim ientos que se recauden, 
bien sea en la casa consular, ó bien en la de algún 
comerciante de la confianza del Cónsul ó Vicecónsul.

En ámbos casos deberá procederse de acuerdo 
con la A utoridad local que haya intervenido en las 
operaciones anteriores si después de la convocatoria 
4 que se refiere el párrafo siguiente se presentaren 
súbditos del país ó de una tercera Potencia como 
interesados en el abintestato ó testam entaría.

5.a Convocar por medio de los periódicos de la 
localidad y del país del finado, si necesario fuese, 4 
los acreedores que pudiera haber contra el abintes
tato ó testam entaría 4 fin de que hagan valer sus 
respectivos créditos debidamente justificados dentro 
del térm ino legal en cada país.

Si se presentasen acreedores contra la testam en
ta ría  ó abintestato, deberá hacerse el pago de sus 
créditos 4 los lo  dias de term inado el inventario  si 
resultase haber num erario en cantidad suficiente 
para ello, y en caso contrario tan  luego como puedan 
realizarse fondos por los medios más convenientes, 
ó bien dentro del plazo que se determ ine por común 
acuerdo entre el Cónsul y la m ayoría de los intere
sados

Si el Cónsul respectivo denegase el pago de todo 
ó parte de los créditos alegando la insuficiencia de 
los bienes de la testam entaría para satisfacerlos, los 
acreedores tendrán  expedito su derecho para pedir 
4 la Autoridad competente, si lo consideran conve
niente 4 sus intereses, que el abintestato ó testam en
ta ría  se declare en concurso necesario de acreedores 
en état d1 unión.

Obtenida esta declaración por los medios legales 
establecidos en cada una de las dos naciones, los 
Cónsules ó Vicecónsules deberán hacer seguidam ente 
entrega 4 la A utoridad judicial ó 4 los síndicos del 
concurso, según corresponda, de todos los documen
tos, efectos y valores pertenecientes 4 la testam en
ta ría  ó abintestato , y quedará 4 cargo de dichos 
Agentes la representación de los herederos ausentes 
y de los menores ó incapacitados.

6.a A dm inistrar y liquidar por sí ó por persona 
que nom bren, bajo su responsabilidad, la testam en
taría ó abintestato sin que la Autoridad local tenga 
que in tervenir en estas operaciones, salvo si súbdi

tos del país ó de una tercera Potencia tuviesen que 
hacer valer derechos 4 la sucesión; pues en este caso, 
si se suscitasen dificultades procedentes principal
m ente de alguna reclamación que dé lugar 4 con
tiendas entre partes, no teniendo los Cónsules gene
r a le s , Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
derecho para d irim irla ó reso lverla , deberán cono
cer de ella los Tribunales del país , 4 los que corres
ponde proveer y fallar sobre la misma.

Los referidos Agentes consulares obrarán enton
ces como representantes de la testam entaría ó abin
testato; es decir, que conservando la adm inistración 
y el derecho de liquidar definitivamente la herencia, 
como tam bién el de realizar ventas de efectos en los 
térm inos anteriorm ente prevenidos , velarán por los 
intereses de los herederos, pudiendo designar los 
Abogados encargados de sostener sus derechos ante 
los T ribunales; bien entendido que sum inistrarán  4 
estos todos los papeles y documentos oportunos para 
ilu stra r la cuestión que se someta 4 su fallo.

Dictada la sentencia, los Cónsules generales, 
Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares debe
rán  ejecutarla si de ella no se interpusiese apelación, 
y continuarán entonces de pleno derecho la liquida
ción que se haya suspendido hasta  la term inación 
del litigio.

7.a . E ntregar la herencia ó su producto 4 los he
rederos . legítimos ó 4 sus apoderados después de es
pirado un plazo de seis meses, 4 contar del dia en 
que el aviso del fallecimiento se hubiere publicado 
en los periódicos.

Y 8.a Organizar , si luí lugar 4 ello , la tu te la  ó 
cúratela con arreglo 4 las leyes de su país.

A rt. 43.  ̂ Si m uriese un  español en la Alem ania 
del Norte ó un aleman en España en algún punto 
donde no haya Agente consular de su n ac ió n , la 
Autoridad territo ria l competente procederá, con ar
reglo 4 la legislación del país , al inventario  de los 
efectos y 4 la liquidación de los bienes que dejare; 
debiendo dar cuenta en el plazo m ás breve posible 
del resultado de sus operaciones 4 la Em bajada ó 
Legación correspondiente, ó al Consulado ó Vice- 
consulada m ás próximo al lugar en que se haya in
coado el abintestato ó testam entaría. Pero desde el 
m om ento'en que se presente por sí ó por medio de 
algún delegado el Agente consular m ás inmediato 
ai punto donde radique dicho abintestato ó testa
m entaría , la intervención de la Autoridad local ha
brá de ajustarse 4 lo prescrito en el art. 11 de este 
Convenio.
; Art. 13. Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares de cimbas naciones 
conocerán exclusivam ente de los autos de inventario 
y de las demás diligencias preventivas para la con
servación de los bienes hereditarios dejados por la 
gente de m ar y pasajeros de su país que fallecieren 
en tie rra  ó á bordo de los buques del mismo durante 
el viaje ó en el puerto adondé arribaren.

Art. 14. Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules ó Agentes consulares podrán ir por sí ó en
viar un delegado suyo á bordo de los buques de su 
nación después que hayan sido adm itidos 4 plática; 
interrogar 4 los Capitanes y tripu laciones; compro
bar sus papeles de navegación ; tom arles declaracio
nes sobre sus viajes, destino y ocurrencias de la tra 
vesía ; formarles los manifiestos y facilitarles el des
pacho de sus buques ; y finalm ente, acom pañarles á 
ios Tribunales de justicia y 4 las oficinas de la Ad
m inistración del país para servirles de intérpretes y 
Agentes en los negocios que tengan que seguir ó 
demandas que hayan de entablar.

Los funcionarios del orden judicial y ios guardas 
y Oficiales de la A duana no podrán proceder 4 infor
mación alguna á bordo de los buques sin que los 
acompañe el Cónsul ó Vicecónsul de la nación 4 que 
dichos buques pertenezcan, ó un delegado del Cónsul 
ó Vicecónsul.

Asimismo deberán pasar oportuno aviso 4 dichos 
Agentes consulares para que se hallen presentes en 
las declaraciones que los Capitanes y tripulantes ten
gan que prestar ante los Tribunales y oficinas loca
les 4 fin de evitar cualquiera equivocación ó falsa 
inteligencia que pudiera perjudicar 4 la recta adm i
nistración de justicia.

El aviso que para estos actos ú  otras diligencias 
análogas se d irig irá 4 los Cónsules y Vicecónsules 
indicará una hora p rec isa ; y si los Cónsules ó Vice
cónsules, dejaran de concurrir por sí ó por delegado, 
se procederá al acto sin su presencia.

A rt. 15. En todo lo concerniente 4 la policía de 
los p u e rto s , la carga y descarga de los buques, y a 
la seguridad de las m ercancías, bienes y efectos, se 
observarán las leyes, estatutos y reglam entos del 
país.

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules 
ó Agentes consulares estarán encargados exclusi
vam ente del orden interior 4 bordo de los buques 
m ercantes de su n ac ió n , y dirim irán por sí solos las 
cuestiones de cualquier género que ocurran  entre el 
C apitán, los Oficiales y los m arineros, y con espe
cialidad las relativas A su soldada y al cumplimiento 
de los compromisos recíprocam ente contraidos.

Las Autoridades locales no podrán intervenir 
sino cuando los desórdenes que ocurran  4 bordo de 
los buques sean de tal naturaleza que perturben la 
tranquilidad ó el.orden público en tie rra  ó en el 
puerto , ó cuando una persona del país ó no inscrita 
en el rol del buque se halle mezclada en los desórde
nes promovidos.

En todos los demás casos las referidas A utorida
des se lim itarán  4 auxiliar eficazmente 4 los Cónsu
les y Vicecónsules cuando estos lo requieran para 
hacer arresta r y conducir 4 la cárcel 4 alguno de los 
individuos inscritos en el rol del buque, siempre que 
por cualquier motivo lo juzguen conveniente.

Art. 16. Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares podrán hacer arres
ta r  y enviar, sea 4 bordo, sea 4 su país, 4 los m ari
neros y cualquiera o tra persona que forme parte de 
la tripulación de los buques m ercantes de su nación 
que hubiesen desertado de los mismos.

A este fin deberá dirigirse por escrito 4 las Au
toridades locales competentes , y justificar mediante 
la presentación de los registros del buque ó del rol 
de la tripulación, ó mediante copia auténtica de los 
mismos si el buque hubiese partido , que las perso
nas que se reclam an formaban realm ente parte de la 
tripulación. En vista de esta petición, así justificada, 
no podrá negarse la entrega de tales individuos. Se 
dará además 4 dichos Agentes consulares toda asis
tencia y auxilio para buscar y arrestar 4 estos de
sertores, los cuales serán reducidos á prisión, y esta
rán  mantenidos en las cárceles del país, 4 petición y 
4 expensas del Cónsul ó Vicecónsul, hasta  que este 
encuentre oeasion de hacerlos regresar 4 su patria.

Este arresto no podrá durar más de tres meses, 
pasados los cuales, mediante aviso al Cónsul con tres 
dias de anticipación, será puesto en libertad el ap o s
tado, y no se le podrá volver 4 prender par-el mismo 
motivo.

Esto no obstante, si el desertor hubiese cometido . 
algún delito en tierra , podrá la A utoridad local di

ferir la extradición has ta  que el Tribunal haya dic
tado su sentencia y esta haya recibido plena y ente
ra  ejecución.

Las altas partes contratantes convienen en que 
los m arineros y otros individuos de la tripulación, 
súbditos del país en que tenga lugar la deserción, 
están exceptuados de las estipulaciones del presente 
artículo.

Art. 17. Siempre que no hubiese estipulación 
en contrario  entre los armadores, cargadores y ase
guradores, las averías que sufran en la navegación 
los buques de los dos países que entren en los puer
tos respectivos ó lleguen de arribada 4 los mismos 
serán arregladas por los Cónsules generales, Cónsu
les y Vicecónsules de su nación, 4 no ser que súbdi
tos del país en que residan dichos Agentes ó de una 
tercera Potencia se hallaren interesados en estas 
averías, pues en tai caso corresponderá su conoci
miento y regulación 4 la A utoridad local competen
te si no media compromiso ó avenencia entre todos 
los interesados.

Art. 18. Cuando naufrague ó encalle algún bu
que perteneciente al Gobierno ó 4 los súbditos de una 
de las altas partes contratantes en el litoral de la 
otra, las A utoridades locales deberán ponerlo en co
nocimiento del Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular del d is tr ito , ó en su defecto en el 
del Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular m ás próximo al lugar donde haya ocurrido el 
accidente.

Todas las operaciones relativas al salvam ento de 
los buques españoles que hubiesen naufragado ó v a 
rado en las aguas territoriales de la Alem ania del 
Norte se liarán conforme 4 las leyes del país; y recí
procam ente todas las operaciones relativas al sal
vam ento de los buques alemanes’que hubieren nau 
fragado ó encallado en las aguas territoriales de 
España se efectuarán tam bién conforme 4 las leyes 
del país.

La intervención de los Agentes consulares tendrá 
lugar únicam ente en los dos países para vigilar las 
operaciones relativas 4 la reparación ó al refresco de 
víveres, ó 4 la venta, si há 'lugar, de los buques en
callados ó naufragados en la costa.

Por la intervención de las Autoridades locales en 
cualquiera de estos casos no se ocasionarán costas 
de ninguna especie, fuera de los gastos 4 que den 
lugar las operaciones del salvam ento y la conserva
ción de los objetos salvados, y de aquellos 4 que están 
sujetos en semejantes circunstancias los buques na
cionales.

Las altas partes contratantes convienen además 
en que las m ercancías y efectos salvados no estarán 
sujetos al pago de ningún derecho de Aduana, 4 mé- 
nos que no se destinen al consumo interior.

Art. 19. Todas las disposiciones del. presente 
Convenio serán aplicables y tendrán ejecución en 
todo el territorio  de España igualm ente que en todo 
el territorio  de la Alem ania del Norte, comprendidas 
las posesiones españolas de U ltram ar, en estas ú lti
mas con las reservas contenidas en el régimen espe
cial 4 que están sometidas dichas posesiones.

Art. 30. Queda convenido además que los Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsules ^ A g e n te s  
consulares respectivos, así como los Cancilleres, Se
cretarios , ¿Alumnos ó Agregados consulares, gozarán 
en los dos países de todas las exenciones, prerogati
vas, inm unidades y privilegios actualm ente conce
didos ó que lleguen 4 concederse 4 los Agentes de la 
mism a clase de la nación más favorecida.

Art. 31. El presente Convenio estará en vigor 
por espacio de 10 años, 4 contar desde el dia en que 
se canjeen las ratificaciones ; pero si ninguna de las 
altas partes contratantes hubiese anunciado oficial
mente 4 la otra, un  año ántes de espirar el térm ino, 
la intención de hacer cesar sus efectos , con tinuará 
en vigor por ám bas partes hasta  un año después que 
se haya hecho dicha declaración, cualquiera que sea 
la época en que esta haya tenido lugar.

Art. 33. El presente Convenio será aprobado y 
ratificado por las dos altas partes contratantes, y las 
ratificaciones se canjearán en Madrid en el térm ino 
de dos meses, ó ántes si fuere posible.

En fé de lo cual, los respectivos Plenipotencia
rios han firmado el presente Convenio y ^estampado 
en él el sello de sus arm as.

Hecho en M adrid el 33 de Febrero de 1870.
L. S.—Firm ado: P ráxedes Mateo Sagasta.
L. S .= F irm ad o : Canitz.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y 

las ratificaciones canjeadas en esta capital el dia 33 
del próximo pasado Abril.

Sección de los Asuntos judiciales.
El Vicecónsul de España en Punta de Gales (Ceilan) 

participa que el dia 36 de Febrero último falleció en el 
hospital de aquella plaza el súbdito español José Antonio 
Urquiza, marinero de la corbeta española Olaguivel, na
tural de Mundaca y de edad de 54 años , y que conserva 
en depósito, á disposición de la familia del finado, las 
prendas de vestuario que constan como de su pertenencia.

Igualmente el Vicecónsul de la nación en París da 
cuenta de haber fallecido en aquella capital el Excelen
tísimo Sr. Conde de Casa-Brunet, natural de Cuba, viu
do, de 93 años de edad, y D. Francisco García Pina, 
viudo también, de 64 años, propietario y natural de- 
Jerez de la Frontera.

Lo que se publica para conocimiento de sus legítimos 
herederos y derecho-habientes.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de com petencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Badajoz 
y el Juez de prim era instancia de Jerez de los Caba
lleros, de los cuales re su lta :

Que en Diciembre de 1868 el A yuntam iento de 
Barcarrota, con parte de los vecinos de esta villa, 
acudieron al expresado Gobernador manifestando 
que en v irtud  de ejecutoria ganada ante la Chanci
ller ía de G ranada en 1598 correspondía 4 los ga
nados de los vecinos del pueblo el libre aprovecha
miento de los pastos, levantados los fru to s , en las 
tierras del expresado té rm in o , de cuyo derecho se 
veian despojados por los cerram ientos que desde 1854 
habían practicado algunos propietarios de aquella 
com arca , por lo cual suplicaban al Gobernador 
que repusiera 4 los vecinos en el disfrute do su de
recho : .

Que el Gobernador resolvió, de conformidad con 
la D iputación p rov incia l, que ai Municipio corres
pondía acordar lo necesario para evitar el abuso de 
los particulares; y que si el derecho al pastaje cons
taba en títulos especiales, no debia consentir el Mu
nicipio cerram ientos que entorpecieran el ejercicio 
de aquel derecho; y en vista de este acuerdo, pu
blicó el Ayuntam iento un bando para que se bal- 
diaran  los'tcrrenos cerrados, aportillando las pare
des de sus cercas ;

Que los propietarios de las expresadas fincas re
currieron 4 la Diputación provincial en queja del 
proceder del A yuntam iento; pero aquella corpora
ción, por conducto de su Presidente, les participó que 
ratificaba su prim er acuerdo , y que si en la ejecu
ción del mismo se hubiera cometido exceso por par
te del ¿Ayuntamiento, 4 los Tribunales de ju stic ia  
competía el corregirlo:

Que con relación de estos antecedentes presen
taron  los referidos propietarios ante el íú'ez de pri
m era instancia de Jerez de los Caballeros un in ter
dicto de recobrar contra el Alcalde y A yuntam iento 
de Barcarrota por la orden que en el bando» se con
tiene y por el despojo que produjo su ejecución :

Que adm itido el interdicto, fué sustanciado sin 
audiencia de los querellados, y recayó auto restitu- 
torio; pero ántes de que se llevara 4 efecto el Go
bernador, de acuerdo con la Diputación provincial, 
requirió al Juzgado para que se inhibiera del cono
cimiento, citando lo prescrito en el art. 57 de la ley 
m unicipal vigente y en el caso 8 .° del art. 81 de 
la de gobierno y adm inistración de provincias, y ale
gando que el bando del A yuntam iento ten ia  por ob
jeto conservar un  aprovecham iento com ún, por lo 
que no pudo ser contrariado por medio de in ter
dictos:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez sostuvo su jurisdicción fundado en que el in
terdicto se dirigía 4 m antener una posesión inme
morial ó por largo tiem po constituida en favor de 
varios particulares con el asentim iento de la Auto
ridad m unicipal:

Que apelada la sentencia para ante la A udiencia 
del territorio , fué declarada desierta la apelación 
por haber desistido los ape lan tes; é insistiendo el 
Gobernador en su requerim iento, resultó el presente 
conflicto:

Visto el caso 8 .° del art. 50 de la ley m unicipal 
vigente, que declara inm ediatam ente ejecutivos los 
acuerdos relativos 4 la adm inistración, conserva
ción y mejora de las fincas de común aprovecha
miento, arreglando el modo y térm ino de su disfrute 
donde no estuviere establecido de antemano:

Visto el art. 57 de la m ism a ley, que prohíbe 4 
los Juzgados y Tribunales adm itir ios interdictos d e ’ 
retener y recobrar interpuestos contra providencias 
adm inistrativas de los A yuntam ientos y Alcaldes 
dictadas dentro del círculo de sus atribuciones: 

Visto el art. 64 del reglamento de 35 de Setiem
bre de 1863, que m anda al Gobernador de la pro
vincia oir el dictám en del cuerpo consultivo de la. 
m ism a ántes de insistir en la competencia:

Considerando que según declara el A yuntam ien
to de B arcarrota el acuerdo que dió motivo al in
terdicto se propuso recuperar un aprovecham ien
to de que hacia años estaban despojados los veci
nos por varios p a rticu la re s , y en tal concepto no 
puede suponerse tomado este acuerdo en el ejerci
cio de las atribuciones que para conservar los bienes 
del común se conceden 4 los Municipios ni en las 
demás comprendidas en el art. 5G ántes citado: 

Considerando que, la facultad que tienen los Al
caldes de reivindicar por sí las usurpaciones de los 
bienes y derechos del común se lim ita 4 las que 
sean recientes y fáciles de com probar, y no puede 
extenderse 4 los hechos posesorios que por su an
tigüedad constituyen un título civil:

Considerando que, conforme 4 la jurisprudencia 
establecida en casos análogos, sólo 4 los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria corresponde apreciar la 
validez ó legitim idad de los expresados títu lo s : 

Considerando que si bien la falta de audiencia de 
la Diputación provincial ántes de que el Goberna
dor insistiera en el requerim iento es m otivo sufi
ciente para declarar mal formada la competencia, 
con arreglo 4 lo prescrito en el art. 64 del regla
mento de 35 de Setiembre de 4863 , no puede tal 
declaración en el caso a c tu a l, porque resulta cum 
plido el propósito del expresado a rtícu lo , toda vez 
que en el expediente gubernativo constan apreciados 
y rebatidos por la Diputación los mismos fundamen
tos en que se apoyó el Juzgado;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 4 favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Madrid catorce de Abril de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

MINISTERIO DE HACIENDA,
ORDEN .

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
4 bien disponer se entreguen 4 las Diputaciones pro
vinciales , en la misma forma que anteriorm ente se 
verificaba, los recargos que sobre las contribuciones 
territorial é industrial corresponden 4 dichas corpo
raciones y se recauden en el trim estre actual. ' 

Lo comunico 4 V. E. para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios guarde á  V. E. m uchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de Contribuciones.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, 4 34 de Febrero de 1870, 
en el pleito, contencioso-adm inistrativo promovido 
en v irtud  de la demanda entablada por Doña Basi- 
lisa Astudillo y Reacha, viuda del Coronel de Invá
lidos D. Manuel Solano y Giienees, contra la real 
orden de 6 de Junio de 1868, que le denegó mejora 
de pensión: . .

Resultando que con motivo del fallecimiento del 
Coronel del cuerpo de Inválidos D. Manuel Solano y 
Güences, ocurrido en 19 de Julio de 4866, acudió 4
S. M. en 3 de Agosto siguiente su viuda Doña Basili- 
sa ¿Astudillo y Reacha en solicitud de la declaración 
de pensión que la correspondiera, recayendo real or
den de 6 de Octubre de 4866 , por la que se la con
cedió la pensión anual de 660 escudos, sin perjuicio 
de optar 4 la mayor 4 que tuv iera derecho si se de
clarase aplicable 4 las familias de los individuos del 
cuartel de Inválidos los artículos 51 y 53 del pro
yecto de la ley de 30 de Mayo de 4863:

Resultando que Doña Basilisa Astudillo acudió 
nuevam ente 4 S. M. en i 7 de O ctubre de 4867 soli
citando la pensión de 900 escudos en lugar de la 
de 660 por derecho de 35 céntimos del sueldo inm e-s 
diato superior al de Coronel que tenia su esposo al 
morir, fundándose en que la real orden de 9 de A bril 
de 4867 no guarda en su preámbulo conformidad 
con su parte dispositiva, y en que no existe equidad 
en el modo con que dicha real orden ha interpretado, 
la ley; y habiendo sido oido el Supremo Tribunal do



Guerra y Marina, que em itió dictám en en el sentido 
de que correspondían á la interesada 3o céntim os de. 
sueldo de Coronel, ó sean 690 escuó anuales, recavo 
1a. real orden de 6 de Junio de en que se resol
v ió  de acuerdo con dicho dictamen:

R esultando que la interesada acudió ante el Con
sejo de Estado por su propia representación solici
tando la revocación de la real orden, fundándose en 
las m ism as consideraciones en que apoyo su ante
rior solicitud de 1 1 de Octubre- de 186T. que oido el 
M inisterio Fiscal, solicitó la declaración de im proce
dencia de la v ia  contencioso-adm inistrativa, fundán
dose en el art. 47 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, que sólo concede intervención en los recursos 
de derechos de las clases pasivas  civiles: que señala
da la vista pública sobre el incidente previo de pro
cedencia de la demanda para el dia 11 de Marzo 
últim o, no pudo notificarse á la interesada por igno
rarse su dom icilio: que suspendida la vista pública, 
se insertó cédula en el B olet ín  oficial y  G a c e t a  b e  
M a d r id  llam ando á la interesada para que com pa
reciese por sí ó por medio de representante en el 
térm ino de l o  dias; y que trascurridos estos y óido 
nuevam ente el M inisterio Fiscal, solicitó que tenien
do por citada á Doña Basilisa A studillo para la v ista  
se dictase la resolución que se considerase acer
tada:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Tomás Huet.
Considerando que la com petencia de este Tribu

nal Supremo sobre las resoluciones del Gobierno 
acerca de los derechos de las clases pasivas la lim i
ta  el art. 47 de la ley orgánica del Consejo de Estado  
á las del orden c iv i l :

Y considerando que la que en esta dem anda se 
intenta se refiere- á una resolución adoptada, en una 
clasificación m ilita r ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que 
no há lugar a la adm isión de la demanda interpues
ta por Doña B asilisa A studillo y R eacha contra la 
real orden de 6 de Junio de 1868, expedida por el 
M inisterio de la  Guerra.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la  Ga c e t a  oficial y  se  insertará en la Colección le
g is la t iva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y  devolviéndose el expediente gubernativo al refe
rido M inisterio con la certificación correspondiente, 
lo pronunciam os , mandam os y firm am os.=M anuel 
Ortiz de Z ú ñ iga .= T om ás H u et.= G regorio  Juez Sar
m ie n t o .^  osé María Herreros de T ejad a .= B u en a-  
ventura Aívarado. =  Luciano Bastida. =  Ignacio  
Y ieites.

Publicacion.==Publicada fué la precedente sen
tencia  por el Ilmo Sr. D. Tomás H u e t , Ministro 
Ponente de la Sala tercera del Tribunal Suprem o 
de Justicia , celebrando audiencia pública la m ism a  
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
Relator en Madrid á 34 de Febrero de 1870.— Licen
ciado Feliciano López.

E n  la  v illa  de M adrid , á 31 de F eb re ro  de 1870, en 
los au to s  que eñ  el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de las a fueras y en la Sala p rim era  de la  A u d ien 
cia  de B arce lona  ha  seguido Doña Ju a n a  P u ig ,  conso rte  
de D. Jáim e Coll, con los h e rm an o s Pab lo  , F rancisco  y 
M agda’ena C o ll , y por fa llecim ien to  de lo s dos ú ltim o s 
su s  herederos Salvador y  E u la lia  Coll y Calvó, y A gustín  
R iv era  y sus h ijo s Jáim e , J o s é , Pab lo  y otro  Já im e R i
v e ra  y Coll, sobre declaración de tes tam en to  sac ram en ta l; 
au to s 'p en d ien tes  an te  Nos en v ir tu d  de recu rso  de casa
ción in te rp u esto  por la  dem andante  co n tra  la  sen tenc ia  

'q u e  en 13 de Mayo de 1869 dictó  la re fe rid a  Sala :
R esu ltando  que fallecida en 38 de Jun io  de 1863 Doña 

Josefa C o ll , v iu d a  y  de 63 años de e d a d , expresándose 
en  su p a rtid a  que hab ía  recib ido  la  S an ta  U nción  y que 
n o  te s tó , form alizaron , en e sc ritu ra  pública  de 6 de .Ju
lio  sigu ien te , sus herm an o s F ran c isco  , Jáim e , Pablo  y 
M agdalena Coll, bajo el concepto de herederos a b in te s ta -  
to  y para  gozar de las p rerogativas que la ley concedía, el 
correspond ien te  in v en ta rio  de todos los m u e b le s , ropas 
y  efectos, así como de los inm uebles y c réd ito s que com 
ponían  la herencia  de d icha  su  herm ana, y que quedaron 
en  p o le r  de los m ism os:

R esu ltan d o  que Doña Ju an a  Puig , consorte  del Don 
Já im e C o ll , uno  de los dichos herederos ab ín testa to , en 
escrito  de 30 del propio m es de Julio  de 1863 expuso que 
Ja Doña Josefa Coll, a tacada  de im proviso de una enfer
m edad que en pocas horas hab ía  acabado con su vida sin 
d a r  lu g ar á la o torgacion de testam en to  escrito; p ró x im a  
á  la m uerte, en p resencia  de personas dignas de fé y c ré 
dito , estando en cabal ju ic io  y declarando  su ánim o de 
te s ta r  y disponer, hab ia  dicho que in s titu ía  heredera  suya  
u n iv ersa l á la Doña Ju an a  Puig; y solicitó  que en confor
m idad  á las ordenaciones y  privilegios, y en p a rticu la r al 
cap ítu lo  48 del Recognoverunt proceres , se recibiesen los 
testigos en el m odo acostum brado , y se declarase d icha  
disposición en v ir tu d  de testam ento , m andando  que fuese 
protocolizado y que la un iversal h e ren c ia  y bienes de la 
D oña 'Josefa  Coll le fuese ad judicada con p len itu d  de de
rechos:

R esu ltan d o  que habiéndose opuesto á ello Jos h e rm a
nos P a b lo , F ranc isco  y M agdalena Coll, se proveyó au to  
en  4." de Setiem bre del propio año de 1863 declarando no 
hab er lugar por entonces á recib ir la  in form ación que 
so licitaba la  Ju an a  Puig , quien  podia fo rm alizar la  d e 
m anda  que procediese y c reyera  convenirle , la que se su s
tanc iase  con audiencia de dichos herm an o s Coll:

R esu ltando  que la P u ig  en su  consecuencia so licitó , 
en  escrito  de 10 del m ism o m es de S e tie m b re , que por 
Ja via de receso p ara  ev ita r la m uerte  ó ausencia  de los 
testigos se procediera á  la  p ron ta  designación de d ia y 
h o ra  p ara  la  recepción de los testigos sacram en ta les en 
el a lta r  de San Félix  M ártir de la ig lesia  de los San tos 
Ju s to  y P asto r de aq uella  c iudad de B arcelona, con a rre 
glo á las ordenaciones y p riv ilegios, y  en p a rticu la r  al 
cap ítu lo  48 del Recognoverunt proceres,  según era cos
tum bre , expidiéndose los co rrespondien tes anuncios en el 
Diario de Avisos  y Boletín  oficial de la prov incia  para  que 
llegase á no tic ia  de todos y pudiera  p resen tarse  á  ded u 
c ir  su  derecho toda persona que creyese asistirle , v e ri
ficándose con aud ien cia  de los herm anos Coll, á quienes, 
lo  m ism o que á los dem ás que co m parec ieran , se adm i
tie ra n  ios in te rrogato rios que p re sen ta se n ; y resu ltan d o , 
com o re su lta r la , la disposición tes tam en taria  de la d i
fu n ta  Doña Josefa O oll, se e levara  á sac ram en ta l te s ta 
m en to , adornándola  de ías form alidades que p reven ía  el 
derecho  y la costum bre  de B a rc e lo n a :

R esu ltando  que acordado el exam en de los testigos, 
n o  obstan te  la  oposición de los herm anos Coll, que fué 
desestim ada por e jecu toria  de 4 de F eb re ro  de 1863, y 
publicados los correspondien tes an u n c io s , declararon 
tre s  testigos tn  1 /  de Ju lio  del m ism o año ante el a lta r 
de San P edro  M ártir de la iglesia parroqu ia l de San J u s 
to  y P asto r de B arce lo n a , y bajo el debido ju ram en to , al 
ten o r del con ten ido  del e scrito  presen tado  en 30 de Julio  
de 4863 por Doña Ju an a  P u ig  y de ías rep regun tas a r ti 
cu ladas por los herm anos C o ll:

R esultando que Doña Ju an a  P u ig  dedujo la  actual d e 
m an d a  en 31 de Ju lio  de 1863 reproduciendo  la  de 80 de 
Ju lio  de 1863 para  que se declarase  elevada á testam ento  
sa c ram en ta l la ú ltim a disposición de Doña Ju an a  Coll, 
m an ifes tad a  an te  testigos'con  arreglo  al a rt. 48 del Recog
n o v eru n t  proceres,  y en su v ir tu d  se declarase dicho, d is 
posición ser válido testam ento , y m andase que por el ac
tu a r io  fuese protocolizado, ad judicando á la Doña Juana  
P u ig , con p len itu d  de derechos ¿ la  u n iv ersal herencia  y 
b ien es de la  d ifu n ta  Dona Josefa C o ll, im poniendo á los 
ad v ersan tes  silencio  y callam ien to  perpetuo, y condena
ción de c o s ta s ; y p a ra  ello  alegó que Doña Josefa Col!, 
v iu d a  de D. José R osá, se h a lla b a .en  la avanzada edad 
de 63 años , en em istada  con sus parien tes , y recibiendo 
p ru eb as  inequ ívocas de estim ación  de Doña Juana  Puig, 
q u e  la  cu id ab a  y asis tía  como u n a  h ija  y la  consolaba en 
su s  a f lic c io n e s : que el d ia 38 de Ju n io  de 1863 se vio de 
im prov iso  a tacada  de u n a  en ferm edad  que ert pocas ho 
ra s  acabó con su  v id a , sin darla  tiem po de o to rgar un 
te s tam en to  escrito , ni s iq u iera  de rec ib ir los San tos Sa
cram en to s de la  P e n iten c ia  y  E u c a r is tía :  que en tan 
c rítico s m om entos Doña Ju a n a  Puig, que se ha llaba  con 
la  Doña Josefa, pidió auxilio , y  acudieron p a ra  p resta rlo  
la s  personas que even tual m ente  se h a llaban  en la  tien d a  
s itu ad a  debajo del m ism o piso de Ja h ab itación  de la 
D oña Jo sefa , lás que vieron á-eata oyendo de su  boca su  
p o strim era  disposición de que estaba  p ró x im a  á m o rir  
y  que nom braba  en h e red era  su y a  a Doña Ju a n a  P u ig  
por los serv icios que le h ab ia  p restad o ; lodo lo cual re 
su lta b a ' ju stificado  por las deposiciones de los testigos 
sacram enta les, que reconocían  que la to stadora  estaba en 
cabal ju ic io , san a  ó ín teg ra  m em oria  y lib re  vo lun tad : 
que  in ten tó  te s ta r, y rea lm en te  tostó; y por ú ltim o , que el 
tex to  de ley quedaba e s tric tam en te  c u m p lid o , pues los 
testigos oyeron de boca de la testadora  la expresión de 
su  ú ltim a  v o lu n ta d , declarándola  con ju ram en to  en d i
cho a lta r  de San F é lix  M ártir, y por consigu ien te  la u l
tim a  disposición de laD o ñ a  Josefa o to rgada  v e rbalm en le , 
com o lo h ab ían  declarado  Jos testigos, debía ser e levada 
á tes tam en to  sacra  m ental:

R esu ltando  que en con testac ión  á  la d em anda  los 
h e rm an o s Pablo, F rancisco  y M agdalena Coll p re ten d ie 
ron: prim ero , que se desestim ase  d ich a  dem anda, abso l
viéndolos de ella é im poniendo á la  dem andan te  perpetuo

silencio y co stas : segundo , que se declarase  el intestado 
de la " .ob rada  Doña Joseui O ull; y tercero, que se pasa
sen ios au to s á  la parte  • fiscal para  la acusación co rres
pondien te  por falso testim onio  contra la dem andante  y 
los testigos su m in is trad o s por la m ism a , exponiendo 
al electo que la  ,loseta Ooll no testó, según lo dem ostraba 
la certificación que p resen taba del Párroco do Gracia, así 
com o la partida  do su defunción , la e sc ritu ra  p u b licad o  
in v en ta rio  en que in te rv ino  Jáim e Ooll, esposo de la de
m andante, como uno de los herm anos de la .jo se ía , y los 
actos convenidos en tre  los coherederos de la m ism a é 
in terven idos por 1a dem andante , re la tivos á la saca de 
papeles y ropa rio  de m uebles y ro p a s , actos que envol
v ían o tras tan tas confesiones te rm in an tes  por parte  de 
la dem andante  sobre no haber testado Dona Joseia Ooll: 
que la recepción de los tres únicos testigos su m in is tra 
dos por la dem andante  un año y nueve dias después del 
fallecim iento  de Josefa Ooll estaba en ab ie rta  pugna 
con el term in an te  capí fulo 48 del Recognoverunt proce-  . 

ÍM q d isp o s itiv o  como condición siné-qúu non  dé no po
d erse  oir á testigo  aígúilfi. fuera  del preciso y fatal t é r 
m ino  de seis meses.: qüe la  dem ostrada falsedad por un 
jado, y á poderse p rescin d ir de e sta  la com pleta  fa lta  de 
jusitiíeue ioa  por o tro  de k s  palabras consignadas por la  

M é ^ a h d an te á ; afirm ativas de h ab er sido  atacada Josefa 
Coll cié u ñ a ' é iifefm edad que e ñ  pocas horas acabó con 
su vida s in  dar lu g ar á la o torgacion de un testam en to  
e sc rito , d estru ían  por su base el an teced en te  esencial 
expresado con d ichas pa lab ras: que la  dem ostrada false
dad tam bién  de las re feren tes á que Josefa Coll declaró 
su ánim o y queriendo  tes ta r y d isponer dijo que in s ti
tu ía  h e red era  su y a  u n iv ersal a Dona Ju a n a  P u ig , false
dad que aparecía  de la m anifiesta  d iscordancia  y d irec ta  
pugna en tre  las d ichas pa lab ras y las a trib u id as por los 
testigos: que en m ate ria  de tes tam en to  sac ram en ta l, 
siem pre que se tratase  de p robar la u ltim a  vo lu n tad  por 
testigos, era preciso que estos, no sólo concordasen en la 
su s tan c ia  del hecho, siuo que debían  adem ás e s ta r  con
testes en las form ales palabras del testador : que los in 
subsanables vicios do que adolecían las declaraciones de 
los tres únicos testigos su m in is trad o s por la dem andante , 
ya a isladam en te  a tend idas, ya com paradas unas con otras, 
co n stitu ían  á los m ism os en consecuen te  y legal s i tu a 
ción de fa lsarios, dejando por lo m ism o m inada  la  de
m anda  por su  b a se ; y que en fa lta  de testam en to  eran  
llam ados los leg ítim os sucesores del d ifun to  ab in testa to :

R esu ltan d o  que practicadas las p ruebas que las partes 
a r tic u la ro n , y hechas las alegaciones que propusieron, 
dictó sen ten c ia  el Juez de prim era  in stan c ia  en 3 de Oc
tu b re  de 1868, la  cual confirm ó la  Sala p rim era  de la A u 
dienc ia  en 13 de Mayo de 1869, declarando no h ab er lu 
ga r á la  dem anda de Doña l uana P u ig  para que se decla
rase testam en to  sa c ra m en ta l, eleve á e sc ritu ra  pública  
n i pro tocolice como tal tes tam en to  las pa lab ras que a tr i 
buye  á Doña Josefa Coll no m b rán d o la  h e red e ra , m andó 
en su consecuencia ' que se defiera á la sucesión  a b in te s
ta to  de la referida Doña Josefa C o l l , prev in iéndose en 
form a legal el ju ic io , y llam ando  á todas las personas que 
se crean  con derecho á su herencia , reservando  su dere
cho á los dem andados y á los que re su lte n  herederos le
g ítim o s de Dona Josefa Coll para  que usen de las accio
nes c iv iles y crim inales que les co rresponden  respecto  á 
las ocultaciones de in v en ta rio  , su s tracció n  de bienes de 
la  herencia , indem nización  de perju icios y falsedades de 
los testigos y de la  dem andante  de que se han  hecho  in 
dicaciones en el trascu rso  de este pleito:

R esu ltando  que co n tra  este fallo in te rp u so  la  dem an
d an te  recu rso  de casación c itando como infring idas:

1.° L a  le tra  y e sp íritu  del privilegio que lo rm a el a r 
tícu lo  48 de las C onstituciones de C ataluña, conocido con 
el nom bre clelie ugnoit in p  c e  c i m i tu 1 leí c i 1 
conocida y pro u l i  i \ i i i t  l i 1 1 í t i j  l te
tigos, debe ser t lev a i \ t i t i 1

3.° L as lev< 3 tu  1 1 n  U 3 u n
títu lo  16 , lib ro  ó. . vo lum en l.° de las C onstituciones de 
C ata luña, que üeieriimici, coiiiurm u uuu ci ucrccnu cau u - 
nico, que dos testigos bastan  para fo rm ar p lena prueba: 

8.° L a doctrina  sen tada  por este T rib u n a l Supre
m o en su s fallos de 18 de Marzo y 18 de Ju n io  do 186 4 
en los dos recursos de casación, foüos 83 v 186 del to 
mo 9fi de la Colección legislativa. toda vez que en en 
presen! l \  o l j i i l u l l  i c o n  cune u n  u n  l is  u t -  
cu n stane ias de u ltim a  e n ie rm e d a d . ap rem íam e do h a 
berse h ch la m u ñ í  a i  n e j  i p fl m is i [ 
cisas que no dejaban lm rar a  dudas, p resentes testaros 
que le 1 0 n  i 1 [ i i m  i l  m u t d i 1
anime d h l i do d t t i  u  i lu c í \ a u i l i  \
procedía  1\ v i  iun 1 u a n  n 1111 i i

\  an L a doctrina  sen tada  por el com entador D. r e -  
d r - A 1 \ i  t  u  1 tam o i ^  n i  M  ¡i i t 
{ il oí a ¡ a i 1 n un  i 1 l t i - ,  t i i 

d 1 1  i i 1 i r  v o l it 1 1 r i u  i i tal i i n a  n
ta Ir i 1 l m i ta l i -s lol d i lio at ih n  L m i \
Fonta.neiia. v p a rticu la rm en te  del ultim o en el n u m e 
ro -lo de su decisión oís:  v 1a. doc trina  de Lancee, retócen
te a las sen tencias de que hab ía  P. fc».. cam uflo -i, , n ú 
m eros 8o aidO. y a que se rene re b o n tau e fla  en su deci
sión o8Ü respecto a  la  ia ita  de abso lu ta  con torin idau en 
las p a lab ras de los testuzos:

Vi tu l ido Pon te el Mi n  tío  D I i ur c i  Mi 
r ía  de Ldbtilla.

C onsiderando que, según el p riv ileg io  de que ira ta  el 
cap ítu lo  48 del Recognoiu ¡ uní p i o t o e s  p i n  que tenga 
fuerza de testam en to  la  v o lu n tad  m an ifestada  v e rb a l
m ente  en presencia  de testigos es m enester que estos, 
con las so lem nidades que se d e te rm in an , declaren  la vo
lu n ta d  e x p re sa d a :

C onsiderando que en el pu  >. m ea^o jo i Mr i co n 
testes en sus declarac iones I 'k  ti -> t< Uc ub e m inados, 
que con o tros se dice fu ion  p l nen ien  al icio d \ p ro
fe rir Doña Josefa Coll las palabras que se le a trib u y en ; 
y que fa ltando  acerca de chas ía abso lu ta  conform idad 
necesaria , no pueden c o n stitu ir la  u ltim a  v o lu m ad  de la 
d ifu n ta :

C onsiderando que á los ocho dias del fallecim iento  de 
la  Doña Josefa Coll el m arido  de la  d em andan te  y sus 
h e rm anos, bajo el concepto de herederos ab in testa to  de 
aquella, form alizaron in v en ta rio  de sus b ienes; y que la 
m ism a dem andante , según su  confesión, tuvo  no tic ia  de 
dicho inven tario :

Y considerando, por todo lo expuesto, que la e jecu to 
ria  no h a  in fring ido  el p riv ileg io  citado ni las dem ás 
disposiciones legales y doc trin as que se invocan en a p o 
yo del recurso;

Fallam os que debem os declara r y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  por Deña 
Ju an a  Puig, á quien condenam os á la  pérdida de la can
tidad  de que prestó  cau c ió n , que pagará  cuando vin iese  
á m ejor fo rtuna, d istribuyéndose  entóneos en la form a 
p reven ida  por la  ley, y en las costas; y devuélvanse los 
au tos á  la  A udiencia cíe B arcelona con la certificación  
correspondiente.

Así por esta  n u es tra  sen tenc ia , que se publicará  en la 
G ac e ta  üe  Ma drid  y se in se rta rá  en la  Colección legisla
t iva ,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os, m andam os y firm am o s.= M au ric io  García, =  
V alen tín  G arra ld a .= F ra .n c isco  M aría de C a stilla .= Jo sé  
M aría Haro.=*Joaquin Jau  m ar.= José F e rm ín  de M uro.— 
F e rn an d o  Perez de Rozas.

P u b lic a e io n .= L e id a  y pub licada fué la  sen ten c ia  a n 
te rio r  por el Ilmo. Sr. D. F ran c isco  M aría de C astilla, 
M inistro del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , e stando  
celebrando au d iencia  púb lica  la Sala p rim era  del m is 
mo el d ia de hoy, de que certifico como E scribano  de 
C ám ara de d icho Suprem o T rib u n a l.

M adrid 21 de F ebrero  de 1 8 7 0 .=  D ionisio A ntonio  
de Puga..

E n  la v illa  do M adrid , á 23 dé F eb re ro  de 1870, en 
los a u to s  segu idos en.el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de 
Velcz-M álaga y cu la Sala te rcera  de la A ud iencia  de 
G ranada por D. F rancisco  Cano G utiérrez con 13. José 
M aría A lvarez y el M inisterio fiscal sobre defensa por 
pobre ; au tos pendien tes a n te  Nos en v irtu d  do recu rso  
de casación in te rp u esto  por Cano co n tra  la sen tencia  
que en 20 de A bril de 1800 p ro n u n c ió  ía referida  S a la :

R esu ltando  que en 14 de Febrero  de 1867 íj. F ra n c is 
co Cano G utiérrez so p resen tó  en concurso  vo lu n ta rio  de 
acreedores, y  en la  ju n ta  general celebrada en 30  de Mar
zo sig u ien te  ob tuvo  q u ita  del 6ü por -100 de sus créd itos, 
y espera de seis años y seis plazos iguales pa ra  sa tisfa 
cer el 40 por Un.) re stan te  :

R esu ltando  que seguidos au tos e jecu tivos á in s tan c ia  
de D. F ernando  S an ta  O laya, com o  m an d o  de Doña Ma
ría  del C arm en Mora, co n tra  cí D. F ranc isco  Cano G u
tiérrez, se em bargó á este en 2 de Mayo de 1867 una casa 
que le pertenecía  con el núm . 3 i e  i la cabe de ’a A lb ó n 
d iga  de Velcz-M áinga, la cu ü posterio rm ente  fué roí na - 

. tada  en 16 de Noviem lr/e d -d propio año á favor de Don 
A nton io  Moya no Conde, o c »rgá uí tosed e ía co rrespond ien 
te e sc ritu ra  de ícum udou de uom hno  :

R esu ltando  que en 26 do Junio  do 1868 D, José M aría 
A lvarez dedujo dem anda ejecuiiva con tra  D. F rancisco  
Cano G utiérrez para M paco de 6 0 i escudos 400 m ilé.fi
nias que le e ra  cu deber, procedentes de una  esc ritu ra  de 
obligación do 4 de Diciem bre do 1863; y despachada la 
ejecución, se em bargó la casa que le pertenecía  h ipo te
cada en  d icha  e sc ritu ra , s ita  en la calle del Medio do la 
c iudad  de V élez-M álaga, núm . 38 an tig u o , 4 m oderno:

R esu ltan d o  que ai oponerse a^ l a  ejecución el Don 
F rancisco  Cano G utiérrez  p retend ió  por un otrosí que so 
form ase el correspond ien te  inciden te  de p o b reza , porque 
habiéndolo e jecu tado  uno de sus acreedores e sc ritu rario s 
y vendídole la ú n ica  linca que te n ia , quedó desde en 
tóneos reducido á la clase do pobre y con derecho á d is
fru ta r  de los beneficios que concedía el art. í t í i  de la ley 
de  E n ju ic iam ien to  c iv il:

R esu ltando  que conferido  traslado  al acreedor Don

José María A lvarez, pidió se desestim ase la -so lic itu d  de 
Cano G utiérrez, y p a ra  ello alegó que aquel hacia  m uchos 
años que se estableció en Vólez-Málaga con u n a  gran  
tienda de sastre ría , y fué v iv iendo h asta  que se p resen tó  
en concurso  para  pedir baja y espera: que esto rio o b stan 
te, siguió y co n tinuaba  en su oficio de sastre  aun q u e  en 
inferior escala y proporciones, pagando por d ich a  in d u s
tria  110 rs. an u alm en te  con arreglo  á  la tarifa  de co n tri-  
buoion in d u stria l; y que por esto, y porque adem ás vivia 
y pagaba una buena casa de a lquiler, de modo a lguno  
podia otorgársele la defensa como pobre:

R esu ltando  que seguido el traslado para  con el P ro 
motor fiscal, expuso que Cano sólo contaba con dos casas, 
de las cuales una, que é r a l a  que habitaba  y donde 'ten ia  
su establecimiento de sastrería , habia  sido vendida por 
un acreedor hipotecario  en pública  subasta ,  y la  otra era 
la que se perseguía por D. José María Alvarez: que p re 
sentado en concurso, sus acreedores le hab ían  concedido 
quita  y espera :  que no se le conocia o tra  in d u s t r ia  que 
la de su oficio de sastre, y esta clase tenia  asignado para  
el Tesoro 7 escudos; y que en el repar to  que hizo el g re 
mio 110 habían  tenido presente sú  variación de to r tu n a  
ni de establecimiento, y opinó qúe^efiGáno era  pobre y 
como tal debia declarársele  y ayddárséie;

R esu ltan d o  que óido tam uieñ  el .A d m in istrad o r de. 
R en tas, se recibió el rhcidéilte  á prutíbaj presen t ú  dos cer
tificaciones del S e c r e t a r i o  de Ay u n tam ien to  de Velez-Má- 
laga, expresivas: prim ero, de que en el padrón de a in illa - 
ram ien to  del año económico de 1868 se h a llaba  com p ren 
dido Cano y G utiérrez  con tres casas , u n a  en la calle  de 
la A lb ó n d ig a , á  que le hab ia  cabido de con tribución  14 
escudos 232 m ilé s im as; o tra  en la  calle del Medio, con 
7 escudos 827 m ilésim as, y o tra  en 1a Cruz del Cordero, 
con 3 escudos y 658 m ilé s im a s , apareciendo  el m ism o 
Cano G utiérrez  en la  m atrícu la  del subsid io  del referido 
año con la cuota  para  el Tesoro por su  ejercicio de sas
tre  de 10 escudos, según reparto  p e r ic ia l , que con los 
recargos form aba un  to ta l de 18 escudos 672 m ilésim as, 
siendo la cuo ta  señalada para esta  i n d u s t r ia , según  la 
tarifa  de su b sid io , 7 escudos; y  adem ás á  in s tan c ia  del 
m ism o Cano G utiérrez declararon  tres testigos que aquel 
no asistió  á  la  ju n ta  para  el rep artim ien to  de la  c o n tr i
bución del g rem io , por lo que no  tu v ie ro n  presen te  la  
variación  de su  fo 'rtuna y establecim iento; y que h ab ien 
do reclam ado Cano G utiérrez que no e ra  ju s ta  n i e q u i
ta tiv a  la con tribución  que le hab ian  d is trib u id o , se la  re 
dujeron á la de los que m enos p ag ab an , convin iendo  los 
repartid o res en abonar á p ro rata  el exceso que hab ia  
desde el m ín im u m  de la  cuota h a sta  10 escudos:

R esu ltan d o  que el Juez de p rim era  in s tan c ia  dictó  
sentencia , que fué confirm ada por la  Sala te rcera  de la  
A udiencia  en 20 de A bril de 1869, fallando no h ab er lu 
gar á la declaración de pobreza so lic itada  por D. F ra n 
cisco Cano G utiérrez, á quien condenaba en las costas del 
inc id en te  y  en el re in teg ro  del papel se lla d o , el cual se 
h a ría  en la  form a p revenida  por las disposiciones vi
gentes:

R esu ltando  que D. F ranc isco  Cano G utiérrez  in te r 
puso recurso  de casación porque en su  concepto se h a 
bían in fring ido  los a rtícu los 182 en su  caso 4.a, y el 317 
de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv il, y las d o c trinas ad m i
tidas por la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les  de que en 
la com putación  de la con tribución  á  que se refiere el 
caso 4.° del a rt. 182 sólo debe en tenderse  la  cuo ta  del 
Tesoro sin  los recargos provinciales n i m u n ic ip a les , y 
la de que en m ate ria  de beneficio de pobreza en caso de 
duda, debe esta  resolverse en favor de la pobreza ; por 
cuan to  quedando ú n icam en te  como contribución  im 
putab le  para  la  g raduación de pobreza del recu rren te  
la  de 10 escudos, cu o ta  señalada para  el T e so ro , d es
pués de e lim in ar los recargos prov inciales y m u n ic ip a 
les, obraban  adem ás en los au tos las declaraciones de 
tres  m aestros sa s tre s , que u n án im es m anifestaban  que 
aun cuando  se rep artie ro n  á Cano G utiérrez  10 escudos 
de co n trib u c ió n  por su ejercicio de sastre , fué en v irtu d  
de un a  equivocación que, reclam ada, dió lugar a que fue
se a tend ida  por el grem io h as ta  el p u n to  de sa tisfacer 
do su bolsillo la  d iferencia  los m ism os in d iv iduos de 
la ju n ta  pericial, y e ra  por lo tan to  in d udab le  que no e ra  
ni podia ni debia considerarse  rico en  el sen tido  de la  
lev ai recu rren te :

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. F ran c isco  Ma
n a  de b a s t i l l a :

f i l i e  m 1 q ic s un el t a  i  * M  ait .  183 de la 
ii  d F  iju lamió t imI 1 1 n k  h f u  e pobres  á
k  |ii u ^ n  )1 3 d 1 o; i i i 1 m i  jiii 1 1  industr ia ó
1 1  \ i ■) lu i 1 i I o n  r m i ía p i l os  cuales

i i 1 o tul  i i u n  una mi i i i  -100 rs. en
1 b A  p u l  i 1 i d

i l  i iu i i i ni n j  M i i o m p r e n d i —
i d  h u í  i u  i ju p \  a 1 Dit l ucion m u—

y i m t  h l  1 1 x jii 1 i i i l i  1 p n 1 > sual l a e j e -  
fl i n  l u  m l n i  1 1 i t k  a k  la ley de

1 i | i  n n  13 fl i 1 71 1 i  mi tna ni las doc-
i ] i e m an n i 1 ui

i i un  {ixe d m d 1 u ir ] lám inos no h a -
b i fu t i  i i t a i  so l í ^ a m jn i  u i pu t i  p m D. F ra n -

] ( m i Guti irt/7 p u en  n i  j i n  t n  las costas
\ i a p  l i l i  1 l a t r n t h a l  t di p it prt  to c a u c ió n , la 

it c l lu í  11 i cen ic 1 t l i l c  v devuélvanse 
íus aiuu^ a ki Audiuutit i  uu Gluuüuu. uuu ni certif icación 
correspondiente.

Así por esta  n u e s tra  sen tenc ia , que se p u b lic a rá  en ía 
G ac e ta  de Mad r id  é in se r ta rá  en la Colección legislativa , 
pasándose ai efecto las copias n ecesarias, lo p ro n u n c ia 
mos, m an d am o s y firm am os. =  M auricio G arc ía .= Jo sé  
M aría G áceres.= V alen ti n Gar ra íd a .= F ra n c isc o  María de 
C astilla.—Joaquín  Ja u m a r.= Jo sé  F erm ín  de M u ro .= F e r -  
nando  Perez de Rozas.

P u b lic a c ió n .= L e id a  y p u b licad a  fué la  sen ten c ia  a n 
te rio r por el Ilm o. Sr. D. F ranc isco  M aría de Castilla, Mi
n istro  del T rib u n a l Suprem o de J usticia , estando  c e leb ra n 
do au d ien cia  publica  la Sala p rim era  del m ism o el d ia  de 
hoy, de que certifico com o E sc rib an o  de C ám ara de d i
cho Suprem o T ribunal.

M adrid 23 de Feb re ro  de 1 8 7 0 .= D ion isio  A n ton io  de 
Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de exam en de la  cu en ta  ad icional 
del ram o de C ruzada de la diócesis de P la se n c ia , co r
respond ien te  á  la del año de 1860, ren d id a  po r D. T eo
doro V illanueva, A dm in is trad o r económ ico de la  m ism a 
diócesis; siendo M inistro Ponen te  D. José F a r iñ a s :

Visto los reparos puestos á esta  cuen ta  por la O rd en a
ción general de Pagos del M inisterio  de G racia y Ju s tic ia , 
así como los producidos por este  T rib u n a l en rec lam a
ción del re in tegro  al Tesoro de 50 escudos 985 m ilésim as 
de que se dató indeb idam ente  el cu en tad an te , sin  que á 
pesar de las dos aud iencias que se le h an  concedido con 
a rreg lo  á  la  ley h ay a  dado cu m plim ien to  á  aquel m a n 
d a to :

V isto que d icha reclam ación  está  fu n d ad a  en qu e  el 
referido funcionario  se dató po r duplicado por el 5 por 
10Ú de ad m in istrac ió n  y recaudación de la  v en ta  de los 
su m arios de C ruzada de 36 escudos 800 m ilé sim as; que 
adem ás se dato de 14 escudos 185 m ilésim as com o im 
porte  tam bién  del referido o por 100 por p ro ductos de 
aquel ram o que no hab ia  hecho  todav ía  efectivos y co r
respondían  á débitos de los pueblos, y de  los que ya  se 
habia  hecho cargo su sucesor en la  A dm inistrac ión : 

Visto las con testaciones dadas por el in te resado  reco
nociendo d icho débito; pero m anifestando al m ism o tia m - 
po que esperaba conocer el resu ltado  de la  liqu idación  
que debia producir la presen tación  y exam en de la  cu en 
ta ad ic ional á la del clero de aquella  d iócesis de 4855 
respecto á la incautación  de los bienes devueltos y de las 
ren tas  que le fueron  im putadas indeb idam ente  según el 
cu en tad an te  , y de cu y a  liquidación supon ia  podían  r e 
su lta r  algunos saldos á su favor que com pensasen las 
sum as que se fe reclam an  por el ram o de Cruzada:

V isto con este m otivo  la rea l orden de 5 de Ju lio  
de 1863 estableciendo las bases y form as en que debían  
hacerse  los A dm in istradores diocesanos los cargos de las 
re n ta s  que se les ten ían  im pu tadas h as ta  L° de Mayo 
de 1855 por los bienes devueltos por el C oncordato , y 
las datas de esas m ism as ren tas  im pu tadas indeb idam en
te ; pero obligándoles al m ism o tiem po á ju stific ar esas 
bajas con los docum entos y datos que p rev iene tam bién  
aquella  real d isposición, cuyas operaciones de cargo y 
y descargo debían tenor lugar en la cu en ta  adicional del 
segundo sem estre del referido año de 4862; d isponiéndo
se asim ism o que si después de cub iertas las a tenciones 
del presupuesto  eclesiástico h a s ta  fines de 1855 re su lta 
se algún  sobran te, debía ing resar en el T esoro:

Visto que no existe  en este T rib u n a l la re ferida  cu en 
ta  adic ional que debió ren d ir D. Teodoro V illanueva  ó 
sus fiadores, á pesar de los* años que han  trascu rrid o  
desde el 3 de Ju lio  do 1863 en que se expidió la  real 
órdeu que d ispuso la presentación  de la c itad a  cuen ta , y 
en (a que debía aparecer ju stificada  la aplicación de las 
can tid ad es que tenia percib idas por cuen ta  de dichos 
-bienes h asta  fines de 1853, así como las da tas en que 
pueda fu m iarse y ad m itirse  las bajas por im putaciones 
indeb idas ó la aplicación de a lgunos otros valores que 
d ism inuyesen  la  responsab ilidad  que tiene c o n tra íd a  con 
el Tesoro por los crecidos fondos que debe al m ism o ;

V isto los fundam entos de Ja real orden de 28 de Mar
zo de 4867, por la que se dispuso pagase al Estado V illa
nueva  aquellos descu b ie rto s , tan to  del ram o do C ruzada 
como de culto  y  cloro: -

C onsiderando que n inguna  conexión ó enlace ex iste  
entre  las cuen tas  de la gracia de Cruzada con las de cu l
to y  cloro, y que aun cuando D. Teodoro V illanueva ó

sus fiadores por la  época de la A dm in istrac ión  d iocesana  
que term in ó  cu el año de 1833 hubiesen  p resen tado  la 
ad ic ional m andada  ren d ir en la form a ind icada  á los A d 
m in is trad o res  del clero en el segundo sem estre  de 1863, 
y resu ltando  a lgún  saldo á su  fav o r, este  tenia que ap li
carse indudablem ente  á en jugar las responsab ilidades y 
débitos con tra ídos por el referido funcionario  en la  época 
que fué A d m in is trad o r diocesano y que to d av ía  apare
cen sin re in te g ra r ;

C onsiderando que el ram o  de C ruzada tam b ién  se rige 
por in strucc iones especiales, constituyendo  u n a  de las 
ren ta s  del Tesoro, y que los 30 escudos 98o m ilé s im as 
que se reclam aron  á V illanueva por efecto del exam en 
de esta  cuen ta  ad ic ional a l a  do aquel ram o de 4860 n in 
gu n a  analog ía  g u a rd a  con las cuestiones de la in ca u ta 
ción do los bienes del clero, y por lo tan to  deb ieron  e n 
tregarse  á la H acienda al m es de su recau d ac ió n  con a r 
reglo á  las d isposiciones v ig e n te s , cuyo resu ltado  no h a  
sido posib le-conseguir á  pesar de los .reparos y  -reitera-- 
das am onestaciones, que se le h an  d irig ido  : 5
r C onsidti& tidoique por efecto de ese y otros.{lachos la 

'O rd en ac ió n  de Pagos d ió .conocim ien to  al M inisterio do 
G racia y Jú s tic ia  de la  sitüácion  excepcional éri que se 
h a  liaba" el A d m in is trad o r tó .P la sen c iá ,;y de c tiyas re su l- ,  

. .ta s  fué sep áÉ íto  por e íiP rS il^o  d d ip  A d m in i|if^c io ii eco - ; 
fioíllica, y~§e expidió la  féái ó fdeñ  dé 28 de Marzo de 4867 
p ara  que se persiguiesen  e jecu tivam en te  d ichos débitos;

Fa llam os que debem os d ec lara r y declaram os p a rtid a  
. de a lcance la de los 50 escudos 985 m ilésim as co n tra  Don 
Teodoro V illanueva, A d m in is trad o r económ ico de la d ió
cesis de P lasen c ia  en la época do estas c u e n ta s , conde
nándolo  al re in teg ro  de la  m en cionada  sum a, con m ás 
el in te rés  del 6 por 400 con a rreg lo  á la s  p rescripc iones del 
a rtícu lo  43 de la  ley  genera l de C o n tab ilid ad , quedando  
en suspenso  la  aprobación  de e sta  cuen ta .

E xpídase la correspond ien te  certificación , que se pasará  
al M inistro  togado de esta  Sala p a ra  los efectos p revenidos 
en el tít. 5.° de la ley  o rg án ica ; pub líquese  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , y pase después el expediente  á la  Sección.

Así lo acordam os y firm am os en M adrid á 34 de Marzo 
de 4 8 7 0 .=  M anuel de M o rad illo .= Jo sé  F a r iñ a s .= Ju an  
A lonso C olm enares.

P u b lica c io n .= L e id o  y pub licado  fué el a n te r io r  fallo 
por el E xcm o. Sr. D. M anuel de M o rad illo , M inistro  del 
T rib u n a l, h a llándose  celebrando au d iencia  p ú b lica  en su 
Sala segunda hoy  d ia de la fecha; y acordó que se tenga  
como resolución fin a l; se u n a  copia al exped ien te  de la 
cuen ta , y se notifique á las partes en la fo rm a establecida, 
de que certifico como Secretario  de la  m ism a.

Madrid 7 de A b ril de 187 ü .= V icen te  de S an ah u ja .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad  

de la Hacienda pública.
Bienes de Propios y Provinciales.— Venias posteriores al í  de Qclnbre 

4c 1858.
NÚMERO 540.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las 
dos terceras p a r te s  del 80 p o r  400 de bienes de Propios y 
provincia les  enajenados desde el 2 de Octubre de 4838 en  
adelante , que exa m in a d a s  y aprobadas p o r  esta Dirección  
general se r e m i te n  á la de la Deuda pública p a ra  que , en  
cumplim ien to  de lo dispuesto en  el art.  8.° de la ley de 1.° 
de A br i l  de 4839, em i ta  in scr ipciones  n om ina les  con 
re n ta  de 3 por  400 anual ¿i favor de las corporaciones que 
á co n t in u a c ió n  se e xp r esa n :

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

MES ¥ AXO
á que pertenecen 
j las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cents.

74708

74709 
71710 
71714 
74713 
74713
71714
71715 
74716
71717
71718

P rov inc ia  de Córdoba.
A y u n ta m ie n to  de Vi

lla n u ev a  de Córdoba
Idem  de id ............
Idem de i d . .  .................

E n ero  4 8 6 4 . . .
F eb re ro  id -----
Ju lio  i d ............

443*08 
4.370*37 

441*34
ídem  de i d ................... A gosto id ......... 306* lo
Idem  de i d .....................
Idem  de id .................

N oviem bre id . 
D iciem bre id .

4.392*59
-447*23

Idem  de i d .............. .. E n ero  1 8 6 3 ... 447*43
Idem  de i d . ................... F eb re ro  i d . . . 3.428*98
Idem  de i d ..................... Marzo i d ......... 335*48
Idem  de i d ..................... \ b r i l  id ........... 3.634*02
blem  de id ..................... Mavo i d ............ 542*27

71719 Idem  de i d . . . . . .  w . . Ju n io  id ........... 43*44
71720 Idem  de V illanueva  

del R ey ................ N oviem b. 1863 4.717*34
74731 Idem  de i d ................ Ju lio  4864___ 438*67
71722 Idem  de i d .......... A gosto id .........

Setiem bre i d . .
7.248

71723 Idem de id ..................... 42.060
71724 Idem  de i d ................... O ctubre  i d . . . . 4.061*88
74735
71726
71727 
71738

ídem  de i d .........
Idem  de i d .....................
Idem  de V illa del R io. 
Idem  de i d .....................

N oviem bre id . 
D iciem bre id ..
Mavo 1863___
Abril 1 8 6 4 ... .

586*67
2.314*68

48.333*02
29.322*76

74729 Idem  de id ..................... Mayo id ........... 8.453*34
74730 Idem  de i d ..................... Ju n io  id ........... 3.605*34

74731

71732
71733
71734
71735
71736

Prov inc ia  de Cuenca.

A y u n t a m i e n t o  de
A la rcón .......................

ídem  de B a sc u ñ a n a .. 
Idem de B elm on te. . .
Idem de id ...................
Idem  de B e lin e h o n ... 
Idem  de id .....................

Marzo 1 8 6 4 ...  
N oviem bre id . 
Idem  i d . . . . . .
D iciem bre id . 
N oviem bre id. 
D iciem bre id .

28.446*22
19*20

4.386*67
304

8.053*33
3.447*73

71737
71738

Idein de B u c ie g a s .. . .  
Idem de B uend ía  . . .

N oviem bre i d . 1 
Idem  i d .........

810*67
603*33

71739
71740

Idem  de B elm ontejo .. 
Idem  de B uenache  de 

A larcón C...................

D iciem bre id ., 

ídem  i d ............

804*86

3.866*67
71741 Idem  de B arch in  del 

Hoyo .............. . . . . Idem  i d ............ 3.338*67
74742
74743

Idem  de C a n a le ja s .. .  
ídem  de id .....................

E nero  i d ..........
Mavo id ...........

84*07
460

71744 ídem  de id ................ Ju lio  i d ......... 22*93
71745 Idem  de id ..................... Setiem bre id . . 618*03
71746 Idem  de C añ av e ras ... Mavo id ............ 4.043*33
71747 Idem  de i d . . . . . . . . . . Ju n io  id . . . . . 2,133*33
74748 Idem  de i d ..................... Ju lio  i d ............ 4.200
74 749 Idem  de i d ..................... Setiem bre id 36
7173o Idem  de C a ñ a m a re s . . A bril i d ............ 4.377*04
71731 Idem  de i d .................... Ju lio  id .......... 85*33
71732 Idem  de i d ........... A g o sta  id . 4.712*96

293*34
8.033*33

71733
74754

Idem  de C hum illas . . .  
Idem  de i d . . . . . . . . .

Ju n io  i d ..........
Julio  id. . . . . .

74755

Provincia de Granada.

A y u n t a m  i e n t o de 
L o ja .............................

*

Mavo i  86o .. . . 3.46 i*67
71736 ídem  de M oclin............ Ju lio  1863___

Marzo 4864. . .  
Setiem b. 4863.

928*33
334*99

24.219*43
74737
74758

Idem  de San t a l e . . . . . .
Idem  de T o rv is c o n .. .

71739

71760
74761
74762

Prov inc ia  de Gerona.
A y u n tam ien to  de A r-  

g e lag u er . . . . . . . . .
Idem  de B esa lú ...........
Idem  de C am p ro v in . .  
Idem  de San F e liú  de 

Guixols. . . . . . . . . . .

A bril 4 8 6 4 ... .
Marzo id ...........
E nero  i d ..........

Idem  i d . . , . . .

336*89
4.659*18

473*34

4.539*20

74763

P rov inc ia  de Huesca.

A y u n t a m  i e n t o de
G ra n e n ....................... E n ero  4 8 6 4 ...  

Jun io  id . .
871*24

25.706*67
426*67
444*34

23.706*67

6.299*20

4,199*46 
.1.733*6 i 

577*87 
6.618*68 
1.072*01 
4.108*26 

40.043*73 
3.610*51 

391*99

74764 Idem  de i d _____ . . . . .
71765 Idem  de id . .................... E nero  4863. ...

Febrero id___
Ju n io  id

71766 ídem  de i d .....................
71767 Idem de i d .....................

74768

71769

71770
74771
74772
71773
71774 
71773
71776
71777

P rov inc ia  de M adrid.

A y u n t a m i e n t o  de
T ielm es.......................

Idem  de Y icálvaro  y
A m b ro z ....................

Id.crn tic i d .....................
blem  de id .....................
Idem de id .....................
Idem  de U c ed a ............
Idem  de i d .....................
Idem de i d .....................
Idem  do i d .....................
Idem  de Z a rz a le jo .. . .

A bril 4863. . .

ídem  id ............
Jun io  id ...........
Ju lio  id . . .  . 
A gosto id . . . .
A bril id ...........
Mayo i d ..........
Junio  id ...........
Ju lio  i d ......... ..
A gosto i d ___

74778
Provinc ia  de Sevilla.

A y u n t a m i e n t o de
C arm ona ..................... Marzo 1 8 6 4 ... 214.537*22

74779

71780
71781 
74783

74788
71781
71783
74786

Provincia üe Toledo.
A yuntam ien to  do Oa-

bozam esada...............
ídem  de id . ...................
blem  de C alera. . . . .  
Idem do C abañas de

Y epos.................
Idem de i d .....................
Idem de id .....................
ídem  de i d . .  ..............
Idem  de i d .............. ..

Agosto 4 8 6 3 .. 
N oviem bre i d . 
F eb rero  i d . . . .

Agosto 1862.. 
Marzo 1803,. . 
Agosto id , . . 
N oviem bre id . 
D iciem bre id ..

8.035*34
4.127*40

44.405*34

480 
421*07 
480 

■ 3.466*67 
424*07

NÚ MER O MES Y AÑ O IMPORTE
de CORPORACIONES.* á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cents.

74787 A y u n ta m ie n to  de Cho
zas de C a n a les . . . . . Ju lio  4 8 6 4 ... . 5.484*67

74788 ídem  de i d ..................... Feb re ro  4863. 334*21
71789 Idem de i d ............ Marzo i d ......... 4.482*42
71790 Idem  de id ................. A bril i d . . . . . . 4.298*22
71791 ídem  de i d ..................... Agosto i d . - . . 236
71792 Idem  de I d .............. O ctubre  id . 7.467*73
7179o Idem  de i d ................... D iciem bre id . 422*67
71794 Idem  de G arcio tu rn . . A bril i d .......... 4:680*70
71793 Idem  de i d ..................... Febrero  4864.. 47.066*67
71796: Idem  de id ..................... Jun i o  i d ........... 4.680*70
74797¡Idem  de i d ...................... E n ero  4 8 6 3 . . , 4.680*70
71798 Idem  de i d ..................... F eb re ro  i d . . . . 47.066*67
74799 i Idem  de id . ..... .............. Mayo id ........... 4.643*34
71800 Idem  de G uard ia  (La). E n ero  4 8 6 3 ... 90*67
7(801 Idem  de id ..................... F eb re ro  i d . . . 28.445*88
74802 Idem  de i d ................ .. A bril id ........... 836*74
74803 .Idem  de i d ..................... Ju lio  i d ............ 2,806*44
71 &0A Idem  de i d ..................... O ctubre  id ----- 336*27
74 803 ídem  de id . . . . . . . . . . D iciem bre id . 3.461*89
71806 Idem  de i d ..................... F eb rero  4864. 26.698*67
71807 ídem  de i d . ................... Marzo i d . . . . . 4.837*88
71808 Idem de i d ................. Mayo id .........

Ju n io  id .  ___
373*60

74809 Idem  de i d . . . . . . . . . . 869*34
71810 Idem  de i d ...................... Agosto i d . . . . . 6.835*73
718i t Idem  de id ..................... Setiem bre id .. 4.470*44
74812 Idem  de id ..................... O ctubre  i d . . . 2.338*50
71813 Idem  de i d . ............... E n ero  4 8 6 5 . .. 5.729*09
74844 Idem  de i d . _____ F eb re ro  id . . . 28.416*54
71813 Idem  de i d ..................... Marzo i d . . . . . 2,994*30
71816 Idem  de i d . ................... A bril i d ............ 562*68

P rovinc ia  de Zaragoza
74817 A y u n t a m i e n t o  de

C o n tam in a ................. Ju n io  4864. . . 344*63

M adrid 5 de A bril de 4870. =  E l  D irec to r g en era l’ 
M ariano C ancio  V ilia -am il.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado  4.a

E s ta  D irección  genera l h a  acordado d e s tin a r  la  co
lección de lib ro s n úm . 74 que h a  de se rv ir  de base á  u n a  
B ib lio teca p o p u lar á l a  E scu ela  de In s tru c c ió n  p rim aria  
que d irig e  en L a n ja r  (A lm ería )  D. F ran c isco  M uñoz E s 
padas , como p ru eb a  del agrado  con que la  D irección h a  
v isto  el E stad o  de la  c itad a  E scu e la  y  lo s esfuerzos de 
su  d igno Profesor.

M adrid 44 de A b ril de 48 7 0 .= E 1  D irec to r genera l, 
M anuel Merelo.

L is ta  de las obras á que se refiere la orden an ter ior .
N uevo m étodo in tu it iv o  rac io n a l d irec to  de lec tu ra , 

por D. S a lu stían o  López Cabildo. U n a  ho ja. M adrid, 1864.
T res carte les de lec tu ra . M adrid, 1869.
Silabario , por D. T orib io  G arcía. U n cu ad e rn o  en  8.* 

M adrid, 4869.
S ilabario , por D. T iburc io  M artinez A leson. Dos cua

dernos e ñ  8.° M adrid, 1867-68.
M étodo racional de le c tu ra  p rác tica  p a ra  uso  de las es

cuelas, por D. J. M. G aviria. C u arta  edición. U n cuaderno 
en 8.° B ilbao, 4868.

Método rac io n al de lec tu ra  aux iliad o  por la  n u m e ra 
ción , por D. Felipe S. M orenilla. S egu n d a  edición. Un 
cuad ern o  en 8.° M adrid, 1864.

Método nuevo para  ap ren d e r á  leer , po r B esson. Un 
cuaderno  en 8.a B urgos, 4868.

E l p rim er libro  de la E scuela, po r el m ism o. U n cua
derno  en 8.° B úrgos, 1868.

Lecciones de p rim era  enseñ an za  pa ra  las escuelas de 
adu ltos, por J. M. O. U n cuaderno  en 8.° M adrid, 4868.

Descripción de los juegos de la  in fa n c ia ,  p o r D. Vi
cente N ah arro . U n  cuaderno  en 8.° M adrid, 4818.

C atecism o de la  d o c tr in a  c ris tian a , po r el P , R ipalda. 
Un cuaderno  en 42.°, cartón . M adrid, 4856.

C om pendio del catecism o de la  d o c trin a  c ris tia n a , del 
P. R ipalda, y  de H isto ria  sag rad a  del A bad F le u ri. U n 
v o lúm en  en 8.° M adrid, 4865.

L ib ro  de la  in fanc ia  c ris tia n a , por la C ondesa F lav ig - 
ni, traducción  de las señ o rita s  H e rra s ti y A n tillo n . Un 
voliírnen  en  8.° M adrid, 4866.

H isto ria  sag rad a  y  p rincip ios de m oral, po r D. C árlos 
Ppnz. Q u in ta  edición, Un vol. en 8.° T arrag o n a , 1867.

Com pendio de H isto ria  sag rada  , po r D. José M aría 
F lórez. T res vols. en 8.° M adrid, 1863-67.

R eglas de u rb a n id a d  p a ra  uso  de los n iños, por Don 
F e rn an d o  B ertrán  de L is. D écim aeuarta  edición. U n  cua
d erno  en 8.° V alencia, 4869.

T ra tad o  de u rb an id ad  y  co rte sía  para  uso  de los niños, 
por D. M anuel R uiz  R om ero. S ex ta  edición. U n cuaderno  
en 8.° Jaén, 1866.

T ra tad o  de las ob ligac iones del ho m b re , po r D. Ju an  
Escoiquiz. U n cu ad ern o  en 8.° V alencia, 4869.

E l D irector de la ju v en tu d , m étodo razonado y  prác
tico para  en señ ar á leer, por D. T om ás B a llester de Bel
m en te . S ex ta  edición. U n vol. en 8.°, cartó n . V alen
cia, 1867.

Ju an ito , por P a rrav ie in i, trad u cc ió n  de I r ia rte . Un 
vo lúm en  en 8.° M adrid, 4869.

E l bu en  F rid o lin  y el p icaro  T ie r ry , po r Schm id, 
trad u cc ió n  de D. F e rn a n d o  B e rtrá n  de L is . S ex ta  edi
ción. U n vol. en 8.°, cartón . V alencia, 4863.

N ociones pedagógicas p ara  la d irección  de las Escue
las e lem en tales de n iñ a s ,  por D. P ed ro  Pab lo  V icente. 
T ercera  edición. U n cuaderno  en 8.° V alencia, 4861.

De la  educación. D iscurso  po r D. F ra n c isco  A lonso  y 
R ubio . Un cu ad ern o  en 4.° M adrid, 4867.

L a  Voz de In s tru cc ió n  p r im a ria , po r D. Saiustiano  
López Cabildo. Un cu aderno  en 4.a Soria, 4860.

P la n  de en señ ar á los sordo-m udos el id io m a  español, 
po r D. T ib u rc io  H ernández . Un vol. en 4.° M adrid , 1843.

M em oria sobre la educación y estab lec im ien tos de so r
do-m udos y de c ie g o s , por D. M. P. v B. Un cu ad ern o  
en 8.a M adrid, 4857.

L a  C onstitución  española  en d iá lo g o , po r D. G abriel 
F e rn an d ez . Un cu ad ern o  en 8.a M adrid , 4869.

C atecism o del pueb lo , por D. José M arin O rdoñez. U n 
v o lum en  en 8.*, cartón . A lbacete, 4869.

E l lib ro  del pueblo, por D. M anuel ITenao M uñoz. Se
g u n d a  edición . U n vol. en 4.° M adrid, 1863.

Catecism o político de los n iñ o s , por D. M anuel B eni
to A gu irre . S étim a edición. U n cuaderno  en 8.a Ma
drid , 4842.

C artilla  para  los electores, por D. N icolás Diaz de Ben- 
ju m ea . Un cu ad e rn o  en S.° M adrid , 1863.

;Los españoles no tenem os p a tr ia !  po r D. Santiago 
E zquorra . Un cuaderno  en 4.° M adrid, 1869.

E spaño les ilu s tres . Un cuaderno  en 8.° M adrid , 4869.
P an teó n  n ac io n a l, po r M. P.  y P . U n cu ad ern o  en 8.° 

M adrid, ü>66.
E log io  fúnebre  de M artinez de la R osa, po r D. F . Fer

nandez y  González. U n cu ad ern o  en 4.° G ranada, 4862.
L as célebres ca rtas  p ro v in c ia les  de P asca l sobre la 

m oral y po lítica  de los j e s u í t a s , traducción  de D. F ra n 
cisco de P a u la  M ontejo. Un vol. en 4.° M adrid, 4846.

Del E bro  ai l íb e r ,  recuerdos por Ju a n  G arcía. Un vo
lú m en  en 8.a M adrid, 1864.

U n a  venganza  fru s trad a , no v e la  por D. F rancisco  Pa- 
lou y F lores. Un vol. en 4.° M adrid, 4851.

A le g o ría s , por D. Federico  Moja y B olívar. Un volú
m en en  8.° M adrid, 4868.

A n uario  de la  p ro v in c ia  de M adrid, fo rm ado  de orden 
de su  D ipu tación  p ro v in c ia l , 4866. Un vol. en 4.a Ma*- 
drid , 4869.

A n u a rio  do la  p ro v in c ia  de M adrid , publicado por 
acuerdo de la  m ism a  C orporación, 1868. Un vol. en 4.* 
M adrid, 4868-69.

La E stafe ta  de U rganda, por D N icolás Diaz de Ben- 
ju m ea . Un cuaderno  en 8.a L ondres, 186 L

Nuevo y b rev ísim o  m étodo fie e sc rib ir la  l e t r a  bastar
da esp añ o la , por D. M anuel R o v ira . Un cu ad ern o  en 8.° 
apaisado. V alencia, 4864.

Método de e sc r itu ra  u sua l p a ra  la enseñanza de los 
ciegos, por D. C árlos N ebreda  v López. Un cuaderno 
en 4.° M adrid , 1869.

La e sc ritu ra  y la im p re n ta , por D. L orenzo Gómez 
Q uintero . Un cu ad ern o  en S.° L ugo, 1867.

P ro g ra m a  de G ram ática  c a s te lla n a , por D. Tiburcio  
González A leson. T ercera  edición. Un cuaderno en 8* 
L ogroño, 1866.

E p ítom e de la G ram ática  de la lengua castellana, por 
la A cadem ia E spañola . D ecim octava edición. Un cua
derno en 8.° M adrid, 4869.

C om pendio de Ja G ram ática  de la len g u a  española» 
por D. J. M. G aviria y 1). L. Rojas. U n cuaderno en 8.° 
Bilbao, 1869.

E lem en tos do G ram ática  c a s te llan a , por I). J. Illas y 
D. L. F igucro ía . V igésim asex ta  edición. U n vol. en 8.°, 
cartón . B arcelona. 4866.

C om pendio m ay o r do G ram ática cas te llan a  para uso 
de los niños, por D. Diego N arciso l le r ra n z  y Q u iró s. Un 
vo lúm en en 8.° Madrid, 4866.

G ram ática española com ple ta , por U. J. M. L lera. Un 
vo lum en en 8.° Madrid, 1852.

G ram ática  caste llana tcórieo-práetiea, por D. Gregorio 
H orrainz . Un vol. en I d  Madrid, 1869.

C om pendio de O rtografía  vio ia lengua castellana, ar
re g la d a  al P ro n tu a rio  de la A cadem ia Española., por Don 
J. M. G aviria. S egunda edición. Un cuaderno  en"sC Bil
bao , 4868.



El C o n su lto r  or to g rá fico , por D. Rcgino Cruz Comen
dador. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1868.

O rtografía de la s  claves , por D. Joaquín Montoy y 
Escuer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

N u e v o  Diccionario de la lengua castellana. Un volu
men en 8.° Madrid, 184-7.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición 
de la Academia Española. Un vol. en 4-.° Madrid, 1854

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de idem. 
Un vol. en 4 o Madrid, 1857.

La Araucana, de Ercilla. Edición de id. Dos volúm e
nes en 8.° Madrid, 1866.

Farsas y  é g lo g a s , por Lúeas Fernandez. Edición de 
idem. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.

Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos tomos 
en 4 o Madrid, 1845.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Tres vols. en 4 o Tomos 2.°, 3.° y 5.* Madrid 1849-51.

Serm on es del P. Capilla. D os v o ls . en  4.° Madrid, 1846.
N o cio n es  acerca de la H is to r ia  del teatro desde su na

cimiento hasta nuestros dias, por D. Ramón Valladares 
y Saavedra. Un v o l. en 4.° Madrid, 1848.

E stu d io s  críticos sobre literatura, política y c o s tu m 
bres de n u es tr o s  dias, por D. José Valera . Dos v o lú m e 
nes en 8.° Madrid, 1864.

Programado Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Búrgos, 1864.

Breve reseña del estado de la instrucción pública en 
España con relación especial á los estudios de Filosofía, 
por D. JoQ de la Revilla. Un vol. en 8.° Madrid, 1854.

Programa de lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un 
volumen en 8.° Madrid, 1864

M.‘ T. Ciceronis, orationes selectoo argum entis a P. Jo- 
sepho Petisco. Un vol. en 4.°, pergamino. V illagar- 
cia, 1758.

Traducción de Virgilio con el texto la t in o , por Don 
Vicente Fon tan y Mera. Un cuaderno en 4.° Cádiz, 1859.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1855.

Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro 
Vidal y Diaz. Un vol. en 8.° Salamanca, 1869.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Elementos de A ritm ética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8U, cartón. Castellón, 1868.

Compendio de A ritm ética , por D. J. M. Gaviria. Un 
cuaderno en 8.° Bilbao, 1864.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velas- 
co. Un cuaderno en 8.° Salamanca, 1853.

Aritmética teórico-práctica de la niñez, por D. Euge

nio de Eguílaz. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1858.

Nociones de A ritmética teórico-práctica , por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.° Logroño, 1869.

Curso do Aritmética, por D. Rogelio Mobona. Un cua
derno en 8.° Zaragoza, 1845.

Aritmética explicada á los niños, por D. Manuel Ma
ría Barbery. Un yol. en 8.° Madrid, 1868.

Tratado cle Aritmética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Sétima edición. Un vol. en 8.° 
Jaén, 1865.

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Buslillo. Un vol. en 8.° Madrid, 1869.

Tratado de A ritm ética al alcance de los n iñ o s , por 
D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera edición. Un vol. en 8.° 
S ev illa , 1867.

Exposición del sistema m étrico-decim al , por Don 
Francisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8.° Sevi
lla , 1868.

Compendio de A ritm ética, por D. Pedro Lara y Me- 
lia. Segunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1850.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúmen en 8.° Madrid , 1869.

A ritm ética e lem ental, ampliada y superior , por Don 
Antonio Fernandez y Gutiérrez. Segunda edición. Un 
volúmen en 8.° Sevilla, 1869.

Programa de A ritm ética, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1865.

Principios y ejercicios de A ritm ética, por el mismo. 
Un vol. en 8.° M adrid, 1868.

Lecciones de A ritm ética , por D. Ambrosio Moya. Un 
volúmen en 4.° M adrid, 1867.

Program a de G eom etría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Tratado de Geometría elemental aplicada á la Agri
m ensura , por D. Manuel Ruiz Romero. Un vol. en 8.° 
Jaén , 1861.

Compendio do Geografía, por D. Antonio Arias y Eli- 
ces. Un cuaderno en 8.# M adrid, 1867.

Nociones de Geografía descrip tiva, por D. Vicente 
Boix. Quinta edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Reseña geográfica y estadística de E spaña , por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid , 1868.

España y P o rtu g a l, con sus ferro-carriles. Una hoja.
La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un volú

men en 4.p Madrid , 1858.
Descripción histórica y geográfica de España y Por

tugal. Segunda edición. Un cuaderno en 18.® Ma
drid, 1854.

Elementos de H istoria un iversal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1861.

Historia u n iv e rsa l, por el mismo. Un vol en 8 0 Ma
drid , 1858.

Program a de la asignatura de Historia de España, por 
D. Vicente Boix. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1867.

Curso elemental de Historia de E spaña , por D. Ber
nardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 4.° M adrid, 1868.

Munda pompelana. Memoria por D. José y d’. Manuel 
Oliver y Hurtado. Un vol. en 4.9 Madrid, 1861.

Historia del Cid Campeador, por el P. Risco. Un tomo 
en 4.° M adrid, 1792.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del dia Dos de Mayo de 1808 en Madrid , por D. Emilio 
de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.° Ma
drid , 1864.

Historia del com unism o, por Sudre , traducción de 
D. Angel María Terradillos. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Resumen de las actas de la Academia de Ciencias 
exactas , físicas y naturales de Madrid en el año acadé
mico de 1861 á 1862, por D. Antonio Aguilar y Vela. Un 
cuaderno en 4.° Madrid , 1863.

Influencia de la filosofía matemática en c-1 estudio y 
progreso de las ciencias exactas. Discurso por D. José 
Balañzat. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1866.

.Curso de Física y Quím ica, por D. M. Ramos. Un vo
lúmen en 8.° Madrid, 1858.

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la elec
tricidad y el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y 
Abad. Un vol. en 4.° M adrid, 1870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid , 1869. ,

Nociones generales de Historia na tu ra l, por D. Ja
cinto José Montells. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1857.

Lecciones’de Historia n a tu ra l, por D. José María Pas
cual. Un cuaderno en 8.°, cartón. Lérida, 1869.

Ampliación de la Botánica, por D. Miguel Colmeiro. 
Un'cuaderno en 8.° Sevilla, 1847.

De la organización que conviene dar á la enseñanza 
de las Ciencias cosmológicas, por D. Juan Vilanova y 
Piera. Un cuaderno en 4 /  Madrid, 1864.

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.°

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrí
cola , por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.® M adrid, 1862.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio 
exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á una So

ciedad anónima, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

Fomento de la población rural de E spaña, por D. Fer
mín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1863.

Estudios sobre las uvas, por Le C anu , traducción dé 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
por el mismo, traducción de id. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Ja
cinto Montells. Un cuaderno en 4.° Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869.

Examen de las encinas y demás árboles de la Penín
sula que producen bellota, por D. Miguel Colmeiro y Don 
Esteban Boutelou. Un cuaderno en 4° Sevilla, 1854.

El Consultor de labradores y propietarios, por J. S. T. 
Tercera edición. Un vol. en 8.° Lérida, 1867.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea* Un cuaderno en folio. Madrid, 1867.

Tratado del arte de hilar, devanar, doblar y torcer las 
sedas según el método de Mr. V aucason, por D. José La- 
payese. Un vol. en 4.° Madrid, 1779.

Tratado sobre la fábrica de medias de seda f in a , por 
D. Luis Fernandez. Un cuaderno en 4.° Valencia, 1786.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por 
D. Miguel Oastells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1851.

Informe sobre la ocupación, colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y Ultramar, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1858.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Econó
mica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1862.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo y vigor de 
la organización del hombre en sus prim eras edades, por 
D. Miguel Vinaja y Caballero. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1860.

Idea de una bibliografía crítico-médica, por D. Félix  
Janer. Un cuaderno en 8.a Barcelona, 1841.

Prelim inares clínicos ó introducción á la práctica de 
la Medicina, por el mismo. Un vol. en 4.° Barcelona, 1835.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 1869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. 
Un vol. .en 8.° Madrid, 1853.

Estudios sobre la crisis económica, por D. Luis María 
Pastor. Un vol. en 4.° Madrid, 1866.

La Bolsa y el Crédito, por el mismo. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1848.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat, Un 
cuaderno en 8.° M adrid, 1857.

¡¡Maldito dinero!! por el mismo. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1857.

Resúmen histórico de las tareas de la Sociedad Eco
nómica Matritense durante el año 1850, y discurso sobre 
el objeto y tendencias de la misma, por D. Mateo Seoane. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1851.

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Eco
nómica Matritense reivindicando los derechos de las de
más de España para discutir y representar sobre cues
tiones económico-políticas. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1865.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense en 19 de Marzo de. 1861. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1865.

De la civilización. Discurso porD. Pedro Felipe Mon- 
lau. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1853.

Consideraciones sobre la influencia de la Filosofía pa
gana en el derecho romano. Discurso por D. José Sansó 
y Rivera. Un cuaderno en 4.° Barcelona, 1864.

Plan general de un curso de Derecho político compa
rado. Discurso por D. José Flaquer y Fraisse. Un cua
derno en 4.° Barcelona, 1863.

Estudio comparado de los efectos civiles del m atrim o
nio en las varias provincias de'España. Discurso por Don 
Ricardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Compendio completo y práctico del impuesto sobre 
traslaciones de dominio, conocido con el nombre de de
recho de hipotecas. Un vol en 8.* Madrid, 1867.

Reforma de las leyes de inquilinato, inform e d é la  
Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1863.

Consideraciones sobre la pena capital, por D. F ran 
cisco Agustín Sepúlveda. Un vol. en 4° Madrid, 1835.

Resúmen de las actas y discurso leidos en la ju n ta  
pública general celebrada por la Academia de Ciencias 
morales y políticas el 12 de Enero de Í862. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1862.

Memorias sobre la extinción de la mendicidad y esta
blecimientos de las Juntas de caridad, premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno bñ 4.® Ma
drid, 1851.

Memorias de la Academia de Ciencias morales y polí
ticas. Dos vols. en 4.® Madrid, 1861-64.' •

T o ta l: 155 obras con 160 vols. y 6 hojas.
Madrid 11 de Abril de 4870.=E1 Director general, Ma

nuel Merelo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO.— MES DE MARZO DE 1870. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 Á 1870.

D istribución  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que 
se publica en la G a c e t a  en cumplim iento del decreto de 11 de A bril 
Je 1865.

Por capítulos. Por secciones.

I  BESIGNAdON DE LOS GASTOS. ESMdoS. EsdidOS.
75

SECCION 1.a—OBLIGACIONES

GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

1. P e n s io n e s ....  10.272
2. Retirados de Guerra y

Marina......................  10.695
3. Jubilados de todos los

ramos........................  5.268
4. Cesantes de id     7.638
5. Emigrados de Amé

r i c a . . . . .....................  1.345
  35.218 .

P A R T E  S E G U N D A .

Consignaciones.
6. Consignaciones  567

• 7 Negociación de paga
rés.  .......................... 375

— ----------  942
—--------------------------36.160

SECCION 2.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de T ribuna les ...................... 7.020
2. Material de id ................................ . . . .  542
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia ............................................  6.466
4. Material de i d . . . ..................................  193
5. Personal del culto y c lero....  22.170
6. Material de id . ...................................  2.926
7. Idem de gastos de bulas ' . 41.6
8. Idem de atenciones generales  229

------------------  39.662

o
.§ Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS.

SECCION 3.*—g u e r r a .
•

1. Personal de la A dm inistración su
p erio r..................................................  4.102

2. Material de i d . ................. r .................  166
4. Personal de cuerpos del e jé rc ito .. .  148.362
5. Material de vestuario , equipo y ar

m am ento............................................ 10.000
6. Idem de utensilios, luces y a g u a .. .  1.959
8. Personal del Cuerpo administrativo

del e jército .......................................  5.424
9. Material de id .......................................  315

10. Personal de Sanidad m ilitar  2.967
11. Material de id .......................................  53
12. Idem de la Subdelegacion castrense. 25
13. Personal de Estado Mayor de plazas. . 3.774
14. Material de id .......................................  300
15. Idem de rem onta y m ontura  3.281
16. Personal de comisiones activas del

servicio...............................................  3.126
18. Material de obras de a rtille ría   3.400
19. Personal del material de ingenieros. 962
20. Material de obras de ingen iero s.. . .  4.000
21. Personal de hospitales  ......... 675
22. Material de id ........................................  9.478
23. Idem de trasportes ...................  2.500
24. Idem de atenciones diversas del ser

vicio ......................................  541
25. Idem de edificios m ilitares...............  1.180
27. Personal de cruces pensionadas.. . .  13
28. Resultas de presupuestos cerrados. 28.886

Guardia c iv il........................................  19.500
  -----   254.989

SECCION 4.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal adm inistrativo.................... 8.040
2. Material de id ......................................  c08
3. Idem de atenciones generales  1.402
4. Gastos eventuales...............................  84

Gastos délas contribuciones y rentas 
públicas.

5. Personal.. .  ........................................  24.491
6. Material ...............................................  3.193
7. Idem de gastos d iversos... .  *........... 10.281

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos  .......................  84.824

Ejercicios cerrados
9. Resultas de presupuestos cerrados. 10.756 

Adicional—-1. Gastos en la emisión de
bonos.  .........................  2.590

2. Amortización de id   225.170
 ---------  371.339

§  Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS.

SECCION 5.a—MARINA.

1 . Personal de la Adm inistración cen
tra l  ......................................................2.000

2. Material de id ............................   140
3. Personal de cuerpos de la A rm ada. 65
4. Material de id ......................... 34
5. Personal de distritos de m atrículas.- 4.000
6. Material de id ........................ 425
7. Personal del arsenal y obras   1.275
8. Material de id   .................................  2.585

10. Idem de buques arm ados..................  2.000
11. Personal de vigías y te légrafos.. . . .  100
12. Material de i d .   ......................  25
13. Idem de hospitalidades....................  86
14. Idem de gastos diversos....................  133

   12.868

SECCION 6.a—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior ci
vil ..........    6.665

2. Material de id   ........................  834
3. Personal del Consejo de Adminis

t r a c ió n . . . .   ..........   972
4. Material de id .......................................  100
5. Personal de Correos..................... .. . 2.638
6. Material de id ......................................  6.421
7. Personal de hospicios......................... 2.004
8. Material de id ............................................ 307
9. Idem de establecimientos piadosos. 620

10. Personal de la Subdelegac-ion.de
Medicina y C iru g ía .. ...................  70

11. Material de id .........................  8
12. Personal de la Subdelegacion de F ar

macia.................................................. 80
13. Material de i d ...................................... 19
14. Personal de vigías y te lég rafos.. . .  60
15. Material de id........................................ 25
16. Idem de atenciones generales  938
17. Idem de gastos eventuales.............. . - 50
18. Personal de confinados á presidio.. 4.349
19. Material de id ..............................  606
20. Personal de Registradores de escla

v o s .................................     333
21. Material de id  *.........................  '146

------------------ 27.245

SECCION 7.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pú b lica .. .  467
2. Material de id .................... . . . . . . . . .  50
5. Personal 'de Obras p ú b lic a s   3.087
6. Material de id   .........   832 '

o
►§ Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^ O S .

7. Material de conservación y repara
ción de carreteras      ......  4.000

8. Personal de Ingenieros de Montes.. 450
9 . Material de id   .........      84

10. Personal de puertos y faros.............  248
11. Material de i d ....................................   100
12. Idem de atenciones generales  184
13. Idem de auxilios y asignaciones  234
15. Resultas de presupuestos cerrados. 4.353

 14089
T otal del presupuesto ordinario ........................  756.352

>  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

«* Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 2.°—GUERRA.

1. Construcción de nuevos cuarteles
y obras de hospitales..............................  » 5.000

T o tal  del presupuesto extraord inario .. . . . . . . .  5.000

RESÜMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales  36.160
  2.a—Gracia y Justic ia ...................... 39.662
 ___  3.a—G uerra.........................................  - 254.989
  4.a—H acienda...................................  371.338
  5.a—Marina......................................... 12.868
 , 6.a—G obernación...   ............   27.245
  7.a—F o m en to .  ...............  14.089

  ----------   756.351

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 2.°—Guerra...................................    » 5.000

T o tal g e n e r a l    761.351

Madrid 23 de Abril de 4870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio F ran 
cisco Díez.=V.® B.°=E1 Subsecretario , Mariano Ballestero.

Dirección general de Obras p ú b lica s, 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 
13 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado 
el dia 25 del próximo mes de Mayo, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan por ejecutar en la carretera de segundo orden 
de Cádiz á Málaga, en su sección de Fuengirola á Mar- 
bella, con inclusión de cinco puentes de fábrica, cuyo to
tal presupuesto asciende á 403.866 escudos 602 milé
simas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general.de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 200 escudos.

Madrid 23 de Abril de 1870. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
> D. N. N ., vecino d e . . - . enterado del anuncio pu

blicado con fecha 23 de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras que faltan por ejecutar en la 
carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, en su sec
ción de Fuengirola á M arbella,con inclusión de cinco 
Puentes de fábrica en la misma lín ea , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas., con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 8 
del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 2o 
del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación én pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Fornells á San Cristóbal por Mer- 
cadal, en su parte comprendida entre el empalme de las 
ya ejecutadas á las inmediaciones de Fornells y la en
trada de San C ristóbal, cuyo presupuesto asciende á 
425.670 escudos 440 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en

Palm a ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 6.200 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 100 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 es
cudos.

Madrid 23 de Abril de 1870.== El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 23 de Abril últim o , y de las^ condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Fornells á San Cristóbal, en su parte com
prendida entre el empalme de las ya ejecutadas á las in 
mediaciones de Fornells y la entrada de San Cristóbal, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me^ 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por orden de 17 de Abril 
de 1866, esta Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nue
ve puentes de fábrica para la carretera de segundo o r
den de Cádiz á Málaga, en su sección de Marbella á E s- 
tepona, cuyo total presupuesto asciende á 388.467 escu
dos 433 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general dê  Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Má
laga ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para to
mar porte en esta subasta será de 19.000 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado-por las respectivas d is
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones

iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 450 escudos.

Madrid 25 de Abril de 1870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 25 de Abril últim o, y de la's condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueve puentes de fábri
ca para la carretera de Cádiz á Málaga, en su sección de 
Marbella á Estepona, se compromete á tom ar á su car
go la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de—

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtió»do 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad en escudos y milési
mas, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por orden de 8 de Mayo 
de 4863, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Jun io , á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la carretera de tercer orden de Santa Cruz de 
Tenerife á Buenavista á Guimar y Adeje, en las islas 
Canarias, cuyo presupuesto asciende á 423.340 escudos 
852 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la Dirección general de Qbras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz 
de Tenerife ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.400 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la relerida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1ÜÜ escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 5U escudos.

Madrid 25 de Abril de 4870.= El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 2o de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo tercero de la carretera 
de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista, 
se compromete á tomar á su cargóla construcción dé las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de.28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento 
del último poseedor legal del título de Marqués de la 
Puebla de los Infantes sin que el inmediato sucesor haya 
obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia 
por primera vez la vacante del expresado título con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirigid sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda cor
respondan en el término preciso de seis meses fijados al 
efecto por la ley.

Madrid 28 de Abril de 4870. =  El Director general, 
Juan García de Torres.

Departamento de Liquidación de la Dirección  
general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á 
continuación se expresan , que han sido caducados por 
la Junta de la Deuda y órdenes del Ministerio de Ha
cienda; lo que se publica en cumplimiento del art. 47 
de la ley de 49 de Julio de 4869 y del 2.° de la instruc
ción de 8 de Diciembre siguiente,, y para los efectos 
prevenidos en el art. 48 de la misma ley y 3.° de la re
ferida instrucción.

Importe 
del crédito.

s u m in i s t r o s .  vn’

Interesado D. Antonio Bonas , apoderado
D. Ramón Puig ..............................................  »

Idem el Ayuntamiento de Elche   40.628‘23
Idem D. Pedro A rrieia, apoderado D. Ma

riano de R ojas.............................................. 472.772
Idem D. José María Oarramolino , apodera

do D. Antonio Freart ....................................   444.000
Idem D. Antonio Jerónimo Rodriguez, apo

derado D. Luis Donaire...................................  493.846
Idem el Ayuntamiento de H uéscar, apode-

derado D. Angel María Caro.....................  204.622^24
Idem el Ayuntamiento de Alcolea............... 420.510
Idem D. Gabriel Carrillo , apoderado D. Ma

nuel Ledesma.   ......................    7.048M7
Idem el Ayuntamiento de Baeza, apodera

do D. Miguel P lassard .................................. 3.485.587*02
Idem D.Francisco Márquez, apoderado Do

ña Juliana Médicis............................................  50.500
Idem D. Venancio Valentín Zajdívar  1.060.492*09

h a b e r e s .

Interesado el Exorno. Sr. Marqués del Due
ro , apoderado D. Fernando Bedoya  »

Idem Doña Crispina Garcinani, apoderado
D. León Martínez  • • • • • •; ♦ b.410

Idem D. Juan Conrado, apoderado Dona ■*, oa, t tQ
María del Cármen Coria V LV ’

Idem D. Vicente Fernandez , apoderado Do
ña Juana Gadeo...................................  • • • • w

Idem D. Ramón Garrido, apoderado Dona 
Josefa G arrido ........................................  • • • b.426‘26

CASA REAL

Interesado D. Francisco María N eve, apo
derado Doña María Concepción Neve . . .  3.333‘40

Idem Doña María Concepción Quero y So
ria , apoderado D. José Abum y T o rres .. 84.044‘44

Idem D. Gabriel B ona......................................  »

p r é s t a m o s .

Interesado el A yuntamiento del Puerto de 
Santa M aría....................................................  (3.000

t r a t a d o s .

Acreedor la Sociedad de Gremios, apoderado 
el Banco de E spaña...................................... 532.660‘77

Madrid 25 de Abril de 1870. =  El Jefe del Departa
mento , P. S., Gregorio Zapatería.=V.° B .°=  El Director 
genera l, Heredia.

Relación de expedientes de los ramos que se expresan , 
en los que ha recaído acuerdo del Departamento en el 
mes anterior al de la fecha.; lo que se publica en cum
plimiento del art. 24 de la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1869 á fin de que los interesados se presenten  
á firmar el enterado en el plazo de tres meses que se
ñala dicho articulo ; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se resolverá por la Junta lo que corresponda en 
el estado de instrucción que tenga el expediente.

p r é s t a m o s .

Interesado D. Javier Aparicio.
Idem Sres. Rubio herm anos, apoderado D. Antonio 

Guerola.
Idem D. Juan Bautista Visso, apoderado Doña Mer

cedes Visso.
HABERES.

Interesado D. Manuel Calderón, apoderado Doña Inés 
Calderón de la Barca.

Idem D. Luis y Doña Juana López, apoderado D. Isi
dro Ceca y Aparicio.

Idem Doña Josefa Peña, apoderado D. Isidro Ceca y 
Aparicio.

Madrid 25 de Abril de 4870.=E1 Jefe del Departa
m ento, P. S ., Gregorio Zapatoría.=V.° B °=E1 Director 
genera l, Heredia.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la provincia 
de Madrid.

Antes de procedcrse á la reivindicación en favor del 
Estado de la casa núm. 5 de la calle de la Parada en esta 
villa, perteneciente á la memoria y patronato real de 
legos que fundó I). Eusebio Collado de Santa Cruz, por 
el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á la mencionada memoria ó al d is
frute de la linca expresada para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta Administración 
económica de la provincia provistas de las pruebas que 
justifiquen su gestión; en la inteligencia de que trascur
rido el plazo fijado no serán admisibles y se procederá 
en la forma expresada.

Madrid 30 de Abril de 4870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pue

den presentarse en esta dependencia todos los dias no



feriados, de una á tres de la tarde, á hacer efectivos los 
créditos que les corresponden, prévia la identificación de 
sus personas:

D. Manuel de Mesa.
D. Cándido Luanco.
D. Luis Guijarro Arribas.'
D. Ram ón de Prado.
D. Francisco de P. Puig.
D. José María López.
D. José del Pozo Arenas.
D. Antonio Fernandez Lorenzo.
D. Joaquín Sanz.
D. José Buenaventura Gómez.
D. Santiago Ontoria Tamayo.
D. Antonio Naveros Arias.
D. Carlos Manuel Gómez.
D. Andrés Perez Castañon.
Madrid 30 de A bril de 1870.=E1 C oron e l, Teniente 

Coronel primer Jefe, Miguel Bailó.

Los individuos que á continuación se expresan pue
den presentarse en esta dependencia todos los dias no fe
riados, de una á tres de la tarde, á hacer efectivos los 
créditos que les corresponden, prévia la identificación de 
sus personas, á los cuales se les cita por segunda vez:

D. Benito Barajas.
D. Joaquín Sanz.
D. Daniel Ceballos.
D. Pedro Briongos.
D. José García Moreno.
D. Felipe Fuente.
D. Manuel González.
D. Antonio Lobato.
D. Antonio Muru.
D. Antonio González.
D. Antonio Hernández.
D. Pascual Abellan.
D. Manuel Bayona.
D. Fernando Arm ayor.
D. José González Rodríguez.
D. A ntolin  García.
D. Jesús A. Sánchez.
D. Antonio Dorado.
D. Luis de Zaro.
Madrid 30 de Abril de 1870.=E1 C oronel, Teniente 

Coronel primer Jefe, Miguel Bailó.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en i.* de Mayo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

1 Antonio. A sta ch o ..........................Granada.
2  Antonio F u squets .................... - Barcelona.
3 Angel R episo.................................. Murcia.
4- A ntonio B orrell............................ Barcelona.
5 Enrique García ................... Burgos.
0 Francisco P o n ce .. . . ........ ...........Huesca.
7 Fernando Olivera..........................Sevilla.
8 Gabriel G a rc ía ............................ Granada.
9 José García...................................... Chamnrtin.

10 José Sánchez...................................Cáceres.
11 Luis R íos..   .......................... .. Cádiz.
12 Manuela Cano.................................Zaragoza.
13 Pedro Sanz  ................................ Irún.
14 R o s a S e c a ll . ................................... Salamanca.
15 Simona G a rc ía ..............................Valladolid.
16 Tomás R u iz........................... .. Villar.
17 Teresa Criado................................ Arganda.

Madrid % de Mayo dé 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C u evas de San M á r c o s .
D. Francisco Ruano V e la sco , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento por dimisión de D. Juan Palacios y 
Blanco que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual 
de 547 escudos 500 milésimas, se anuncia por medio del 
presente por el término de un mes, contado desde su in
serción en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de 
Madrid, para que los aspirantes puedan en dicho perío
do presentar sus solicitudes acompañadas de los requisi
tos prevenidos en el art. 100 de la ley municipal vigente; 
y que el Ayuntam iento, espirado que sea dicho plazo, 
pueda llenar cuanto se dispone en el art. 101 y  subsi
guientes.

Cuevas de San Márcos lo  de Marzo de 1870.=F rancis- 
co  R u an o .= P or mandado de S. S., Antonio María Repu
llo, Secretario interino. C— 167— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
• D. Bernardo Cassani y A ssa s, Juez de primera ins

tancia de este partido &c. -
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la 

Escribanía del actuario penden autos sobre declaración 
en estado de quiebra de D. Lorenzo Marin y Aparicio, de 
esta vecin dad , en los cuales he dictado cierto proveído 
mandando entre otras cosas se publique aquella para su 
completa notoriedad, previniendo de que nadie-haga pa
gos ni entrega de efectos al dicho Marin, entendiéndose 
en su consecuencia con el depositario nombrado, y que 
cualquiera persona en cuyo poder existan pertenencias 
del mismo lo manifieste desde lu e g o , pues al intento ten
drá lugar la primera junta general el dia 20 de A bril 
próximo-, á las doce de su mañana, en esta sala de au
diencia; bajo el apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 13 de Marzo de 1870 .=  
Bernardo Cassani.=  Por mandado de S. S . , Licenciado 
Felipe de Blanca. X — 861

D. Aniceto Carande, Juez de primera instancia de esta 
villa de Saldaña y su partido.

Hago saber que en 38 de Marzo últim o falleció en 
Herrera de Rio Pisuerga D. Eugenio de Sobron Ceinos, 
Notario y vecino que fuéen  la misma, bajo el testamento 
que había otorgado en d.° de Setiembre de l8oo, en el cual 
instituyó por sus únicos y universales herederos á sus 
cuatro hijos D. Andrés, D. Paulino, D. José y D. Manuel, 
que por estos y en representación del último su cura
dor ad litem  D. Tomás María Grijalva, Presbítero y ve
cino de dicho Herrera, se ha renunciado la herencia do 
su padre D. Eugenio, y por su viuda Doña María F loren 
cia Grijalva se ha renunciado también á los gananciales 
que pudieran correspondería, cuyas renuncias han sido 
admitidas; que á petición de aquellas se ha formado in 
ventario judicial del caudal yacente, y  que en auto de 
esta fecha he acordado llamar por edictos á los que se

crean con derecho á heredar al D. Eugenio y á los acree
dores por cualquiera título á los bienes dejados por el 
mismo para que comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de 30 dias siguientes á la última fijación de este 
edicto en esta villa y la de Herrera, é inserción de él en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  
M a d r i d , á hacer uso de su derecho.

En su consecuencia por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á citada heren
cia y á reclamar com o acreedores al caudal yacente para 
que en el término expresado comparezcan á hacer uso de 
él en este Juzgado; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio qué haya lugar. ^

Dado en Saldaña á 30 de Abril de 1870.= A n iceto  
Carande.=Por su mandado, Blas Gallego. S— X — 5

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por este primer edicto y pregón cito, llamo y empla
zo á un tal José D om enech , bastante gru eso , de estatura 
elevada, bigote ru b io , cara ovalada, que viste ó ha ves
tido de chaqueta la rga , pantalón azul de pañ o, zapatos 
de m u n ición , tapabocas de manta de los que acostum 
bran usar los carreteros, de fondo blanco á cuadros color 
v io le ta , para que en el término de nueve d ias , contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á rendir cierta declaración 
en la causa que instruyo sobre averiguación de una can
tidad de dinero depositada en poder de D. José Guillen, 
vecino de esta capital, procedente de los robos com etidos 
en Valls en Octubre ú ltim o; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1870.=Juan Ca- 
y u ela .=D e su orden, Tom ás Lorbis. Z —30

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Villarcayo y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José 
Arroyo, vecino de la ciudad de Búrgos; á D. Francisco 
R oy y  Marcer, vecino de la villa de H aro ; á D. Teodoro 
Córdoba, vecino de Pradoluengo; á D. Santiago Arenal, 
D. Santiago Sañudo, á la señora viuda de Ortiz y á Don 
Manuel Sañudo, vecinos de la Vega de Pas, así com o á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
concursados por Ceferino G utiérrez, dom iciliado en el 
lugar de la aldea de Medina de Pomar, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde que tenga efecto la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo
letín  de la provincia, se presenten en este Juzgado con 
los títulos justificativos de sus legítimos créditos á fin 
de ser oidos en el concurso voluntario de acreedores 
presentado por el Ceferino; prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illarcayo á 19 de Abril de 1870.=Juan Ma
nuel H eras.= P or su mandado, Tirso de Pereda.

_____________________________ ________ V — X - 8

D. Servando F. V ictorio , Caballero de la real Orden 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia electo del 
distrito de San Pedro de Barcelona, con com isión del 
servicio en esta villa  de Tremp.

Por el presente último edicto llamo, cito y emplazo 
á los vecinos de la misma Antonio Codina, A ntonio Jas- 
tells, Bonifacio Saurmá , José Castelló, José Gallart, José 
Vilalta, Bonifacio Jáime Bigorría , A ntonio P lá , Antonio 
y José F eliú , Antonio Guiró, José Sirvent, Antonio G üi
mo y Andrés Capdevila para que dentro de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración por 
tenor de los cargos que les resultan en la causa criminal 
que contra ellos y otros instruyo por hom icidio atentado 
contra los agentes de la Autoridad y  otros desórdenes 
públicos ocurridos en esta población en la noche del 1.a 
del pasado; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tremp á do de Abril de 1870. =  Servando 
F. V icto r io .= P or  mandado de S. S., A ntonio Pal, Escri
bano. T — 71

D. Salvador Rom ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Teruel y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Bertolin, natural do Rubielos de Mora y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á prestar la declaración inquisitiva que se 
halla acordada en causa formada contra el mismo sobre 
disparo de arma de fuego á D. Sixto Concepción; pues de 
no hacerlo así se seguirán los procedimientos en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar; sirviendo este 
de primero, segundo y tercer edicto á los fines corres
pondientes.

Dado en Teruel á 34 de Marzo de 1870.==Salvador 
R om ero .= P or mandado de S. S ., Tomás Serrano.

T— 68

D. Salvador R om ero , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Teruel y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. V i
cente García, sobrestante que ha sido de carreteras , para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á prestar la declaración inquisitiva que se halla acor
dada en causa formada contra el mismo sobre abandono 
de destino; pues de no hacerlo así se seguirán los proce
dimientos en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar; sirviendo este de primero, segundo y tercer edicto 
á los Tines correspondientes.

Dado en Teruel á 34 de Marzo de 1870.=Salvador 
R om ero .= P or mandado de S. S., Tomás Serrano.

T— 69

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á D. Eugenio y 
D. Casto Gómez para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito á contestar la demanda de pobreza que con su 
citación ha prom ovido Petra E stéban , residente en esta 
ciudad, y de la cual les he conferido traslado por seis 
d iasen  providencia de 11 de Febrero ú ltim o; si así lo 
hacen se les oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Soria á 33 de Abril de 1870.= A n íon io  José 
C aracuel.=P or mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo.

S— 116

El Dr. D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera ins
tancia del partido judicial de Pravia.

Hago saber que en la noche del 36 de Setiembre ú l
timo se fugó dé la ceárcel pública de esta villa el preso 
Santiago González, sin naturaleza ni vecindad conocida, 
soltero, de 3o años, cuyas señas personales se expresa
rán á continuación, contra quien estoy procediendo de 
oficio por hurto de ropas ; y en él providencié su captu
ra con el fin de notificarle la sentencia que en el mismo 
ha pronunciado S. E. el Tribunal superior, y para cum 
plir con la pena que le impuso.

Por lo tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y administrativas, procedan á su captura,

y caso de ser habido á la conducción ante mi con las 
seguridades debidas.

Dado en la villa de Pravia á 17 de A bril de 1 870 .=  
Víctor Polledo C u eto .= P or su m andado, Celestino Cas- 
trillon.

Señas del procesado.
Edad, debe ser de 38 á 30 años, estatura regular, bar

ba poca, cara ancha , moreno, marcado de viruelas y ojos 
negros; viste camisa de color azul vieja, pantalón de mez- 
clilla  y sombrero de lana muy usado. P — 55

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.— Por 
el presente único edicto y término de 15 dias, y en v ir
tud de providencia del Sr. D. Ramón Cano Manuel, Juez 
de primera instancia de este partido, refrendada del E s 
cribano actuario, se cita, llama y emplaza á V ictorio Fer
nandez Castro, natural de Santa Olalla de Sisoy, vecino 
de Madrid, soltero, jornalero, de 31 años y  cuyo parade
ro se ignora, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á notificarle la sentencia ejecuto
ria recaída en la caqsa contra él por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 33 de Abril de 1 8 70 .= R a- 
mon Cano M anuel.=Por su mandado, Vicente Hernández.

N— 33

D. Fabian Gil P erez, Juez de primera instancia de La 
Bañeza y su partido.

Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama 
y emplaza á José García Martínez, h ijo  de Gabriel y Pe
tra, de 36 años de edad, vecino de Herreros de Yamuz, 
de donde se ausentó á mediados de Enero últim o con 
dirección á Medina del Campo á fin de colocarse en los 
trabajos, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado ó en su cárcel pública á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa de Oficio que se 
sigue sobre robo ele varios efectos á su padre y Juan Ma
teos, sus convecinos, el 9 de dicho Enero ; apercibido de 
que de no verificarlo se seguirá en su ausencia y  rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. Y  se ruega á 
todas las Autoridades se sirvan dictar las órdenes nece
sarias para conseguir la captura y  remisión con seguri
dad á esto Juzgado del José García, según se ha acordado 
en la referida causa.

La Bañeza á 3 i de Abril de 1870.=Fabian  Gil P e - 
rez .= D e su orden, Miguel Cadórniga. L — 75

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia 
de este partido de Yalle de Cabuérniga &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Casares 
y Guevara, natural de Lombraña y vecino de Callecedo, 
casado, serrador, de 36 años de edad, y á Francisco de 
la Torre y Gómez, natural y residente en Santa Eulalia, 
Ayuntamiento de Polaciones, de estado soltero, oficio ser
rador y de 38 años de edad, en la actualidad de ignorado 
paradero, para que en el término de nueve dias, acon tar 
desde la inserción de este anunció en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser notificados 
de la sentencia dictada en la causa seguida en es\e Juz
gado contra ellos y otros sobre lesiones, y ser emplaza
dos para ante S. E. la Sala primera de la Audiencia del 
territorio; apercibidos que no presentándose en el térmi
no designado les parará el perjuicio consiguiente.

Valle de Cabuérniga Abril 33 de 1870.=Juan Bautis
ta C respo.=P or su m andado, Cárlos Luis de la Campa. 
_________________________________________________V — 9o

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
Esteban y Antonio Perez, residentes en Madrid, en la 
plazuela de la Paja, al oficio de mozos de cuerda, para que 
en el término de nueve d ia s , á contar desde la publica
ción de este en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración de inqu irir; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 33 de Abril de 1870.=Rafael María 
Ruiz C astaño.=P or mandado de S. S., Enrique Sánchez.

G— 33

D. Tomás Martínez González, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Guéllar y su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Angel Sainz Ibañez 
desempeñó el cargo interino de Registrador de la Propie
dad do este partido desdo el 9 de Agosto de 1866 al 3 de 
Mayo de 1867, el que durante el expresado período, con 
forme á lo prescrito en la ley Hipotecaria vigente, cum 
plió el depósito establecido.

En su virtud cualquiera que tuviese que entablar 
acción en contra de actos ejercidos por el D. Angel en 
el expresado cargo de Registrador interino la deducirá 
precisamente dentro del plazo que fija la ley ; bajo el su
puesto que de no verificarlo dentro de él le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á con oc i
miento de quien corresponda tiene lugar este sexto y úl
timo anuncio.

Dado en Cuéllar á 30 de Abril de 4870.=T om ás Mar
tínez G onzález.=V icente Suarez , Secretario. 0 — 168

D. Manuel del Olmo y A yala, Auditor honorario de 
Marina, Comendador de la Orden americana de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente se cita á Em ilio González, factor de 
la via férrea , para que el dia 33 de Mayo próxim o se pre
sente en este Juzgado para la práctica de un careo acor
dado en causa que sigo sobre extravío de 54.000 reales; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lagar.

Dado en Bacza á 33 de Abril de 1870.=M anuel del 
Olmo y A yala .=D e orden de S. S., Juan Martínez. 
_____________________________________ B —87

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita , llama y emplaza 
á Gerardo García Lapuento, h ijo de Vicente y de Este
fanía , natural y vecino de Oalatayud , soltero, de 33 años 
de ed a d , á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre fuga de la cárcel de Pozocañada; prevenido que de 
no hacerlo se seguirá aquella en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar, según así lo tengo 
acordado en providencia del dia de hoy.

Dado en Albacete á 33 de Abril de 1879.=P cdro H cr- 
n an dcz .=P or su mandado, Francisco Requena.

A — 145

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de M a d r i d , á Joaquín Gibo y Herrero, ve
cino de Artana, provincia de Castellón, para que dentro

le dicho término se presente en este Juzgado a prestar 
leclaracion en la causa que sê  le sigue con Juan Blasco 
¡ Herrero por lesiones entre sí.

Alcalá de Henares 33 de Abril de 1870.=Juan Manuel 
T om ero.= E l actuario, Gregorio Azaña. A — 147

D. Jáime Moya y  T orrente, Juez de primera instancia 
le esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto c it o , llam o y  em pla
zo á Tomás Cañas y M arquina, natural y  vecino del T o - 
tnelloso, casado, jornalero, de 33 años de edad, para 
}ue se presente en este Juzgado á ser instruido de la 
petición fiscal en causa que se le sigue sobre hurto de 
leñas, dentro del término de nueve dias ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya-

[U°D adoen  Alcázar de San Juan á 34 de Abril de 1 870 .=  
íáime M oya .= P or mandado de S. S., Trinidad Elias.

A — 148

D. Jáime Moya y  Torrente, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. < .

P or  el presente segu n do ed icto  c ito , llam o y em plazo 
á A n se lm o  García y Masó, labrador sirv ien te , de 34 años; 
N ican or Jareño y M o re n o , alias M ori, jo r n a le r o , de 38 
años de edad, y José T in aco  y C a ste lla n os , jo rn a lero  y 
de 45 años de edad, los tres casados, naturales y v e c in o s  
del T om elloso , para que se presenten en este Juzgado a 
ser instru idos de la petic ión  fiscal en causa que se les 
sicrue sobre h u rto  de leñas, dentro  del term ino de nu eve 
dias; ba jo ap ercib im iento  que de n o  v er ifica rlo  les parará 
el p erju ic io  que h a ya  lugar.

Dado en Alcázar de San Juan a 34 de Abril de 18 /0 .=  
Jáime M oya .= P or mandado de S. S., Trinidad ^ ía s .

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martí
nez Serrano, Juez de paz del distrito del Hospicio de esta, 
villa , encargado interinamente del de primera instancia 
del mism o distrito, refrendada del Escribano D. Cipria
no Martínez , se cita , llama y emplaza por medio del pre
sente y tercero y últim o término de nueve dias á Juana 
Muro y L óp ez , cuyo actual paradero y dom icilio se ig 
nora , para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, lo 
cal de la B o lsa , cuarto princip a l, con objeto de hacerla 
saber una orden de S. E. la Sala cuarta de esta Audiencia, 
librada en la causa crim inal que de oficio se instruye 
contra la misma por lesiones; apercibida que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y contumaz á los precep
tos judiciales, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 33 de Abril de 1870. M— 579

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y 
López, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el infrascrito E s
cribano, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez y término de nueve dias á Manuel Migen, F^droGar
cía, Deogracias Castellano, Calixto Fernandez, Francisco 
Perez, V ictoriano Madaría y Bernardo Arraz, cuyos do
m icilios y demás filiación se ignora, para que se pre
senten en el referido. Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Excm a. Audiencia territorial, plazuela de Provincia, nú
mero 1, á fin de recibirles declaración indagatoria en 
causa que se sigue por juegos prohibidos; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 35 de Abril de 1870.=V enancio de Orche.
  __________________________________________ M—580

Por el presente y  en virtud de providencia del señor 
D. Pascual Yagüe , Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta cap ita l, refrendada del Escribano 
D. Vicente Reyter, se c ita , llama y emplaza por término 
de 30 dias á D. Vicente Perez Eguía, conocido con el 
nombre de D. E nrique, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por robo de alhajas, 
dinero y papel del Estado.

Madrid 34 Abril de 1870.=R eyter. M— 581

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza á D. José del Castillo y Hernández, vecino 
de la misma, para que en el término de nueve dias com 
parezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 35 de Abril de 1870.= Y agüe.= B en ito  Gutiér
rez García. M— 583

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del H ospital, se cita y llama á Pedro 
Ibañez y Acerrolaza, vecino de Nalda y residente en la 
actualidad en Madrid, para que dent-rb del término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á oir la notificación de la sentencia recaída 
en causa criminal que contra el mism o se sigue por su
puesto autor de injurias á la Guardia civil en el Juzgado 
de la ciudad de L ogroño; con apercibimiento que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 33 de Abril de 1870.=Isidro A u - 
tran .=Celestino de Flores. M— 583

P A R T E  n o  o f i c i a l
E X T E R I O R .

El Gobernador general del Canadá, con arreglo 
á las órdenes que le han sido com unicadas al efec
to , ha publicado en la Gaceta oficial del 19 de Mar
zo un aviso recordando, con m otivo de la insurrec
ción de Cuba, á todos los residentes en el territorio 
de aquella Confederación , sean ó no subditos britá
n icos, la obligación en que se hallan de cum plir lo 
que prescribe el acta del Parlamento británico, titu
lada Acta sobre reclutamiento y armamentos con
tra el ex tra n jero ; cuyo texto ha hecho insertar ín
tegro á continuación del aviso, haciendo además 
presente al público que es aplicable y se halla en 
v igor en todas las posesiones, colonias ó territorios 
británicos.

I N T E R I O R
on la solemnidad acostumbrada verifi

cóse ayer Ja función cívica del aniversario del 'Dos de Mayo 
de 1808. Desde las primeras horas hasta Jas doce del dia 
se celebraron misas rezadas en el m onumento del Campo 
de la Independencia  por el eterno descanso de las v ícti
mas cuyos restos se conservan en la urna cineraria del 
obelisco.

Reunidas en las Casas Consistoriales las corporacio
nes y personas invitadas para asistir á la procesión , se 
puso en marcha la com itiva por las calles de costumbre 
y por el orden consignado en el programa publicado al 
efecto.

Abria la marcha el piquete de caballería de la guar
dia ciudadana; seguían los acogidos de los estableci
mientos de Beneficencia m unicipal y  prov incia l, los 
inválidos del ejército y  convidados de los veteranos 
de la Milicia y  parientes de las víctim as del 3 de Ma
yo , los Alcaldes de barrio, com isiones de Sanidad y  
Adm inistración militar, de Artillería, Ingenieros, Guar
dia civil, Carabineros, caballería é infantería del ejército; 
com isión deMarina y de la Arm ada española; Directores 
de las armas; com isiones de las Academias, de la Magis
tratura y  Catedráticos de la Universidad de Madrid; la 
Diputación provincial de Madrid, una com isión de las 
Cortes, compuesta de los Sres. Silvela (D. Manuel), Bal- 
drich, Gil Sanz, Rom ero Robledo, Muñiz, Rom ero Girón 
y  algunos otros.

Seguían después los maceros de la villa y  la Corpora
ción municipal en traje de cerem onia , el Consejo de Mi
nistros, y cerraban por últim o, la com itiva  S. A. el Re* 
gente del Reino, que presidia, llevando á sus lados á los 
Sres. Presidente de las Cortes, Alcalde popular, Director 
de Artillería, Capitán general de este distrito y Goberna
dor civil de la provincia.

La colum na de honor seguía por ultim o, compuesta 
de todos los cuerpos de la guarnición y todos los Volun
tarios de la L ibertad , que han formádo en batalla por la 
carrera, por orden de num eración, y colocándose cada 
batallón de Voluntarios enfrente de los del ejército.

A  las dos y media llegaron al m onum ento, cantán
dose el responso de costumbre por el clero de San Sebas
tian, y  haciéndose las descargas de Ordenanza. Por ú lti
m o se verificó el desfile de las tropas.
  El Alm irantazgo celebró ayer, según estaba anun
ciado, en la iglesia de la Encarnación las honras por los 
que en el dia 3 de Mayo de 1866 m urieron defendiendo 
el honor nacional ante el Callao.

Presidian el acto los Sres. Ministros de Marina y  de 
Ultramar, los individuos del Alm irantazgo y una com i
sión de las Cortes Constituyentes. Asistieron además 
varios Generales del ejército y arm ada, los Sres. Gober
nador y Alcalde primero popular y com isiones del A yun 
tamiento, y Jefes y Oficiales de todos los cuerpos de la 
guarnición.

Gran núm ero de personajes y muchas señoras de la 
más escogida sociedad de Madrid llenaban el templo.

Después de la vigilia y la misa de R équiem , subió al 
púlpito el Presbítero D. Jáime Cardona, quien en un elo
cuente discurso evocó el recuerdo de los héroes del Ca
llao.

La tumba estaba custodiada por soldados de infante
ría de Marina.

ANUNCIOS.

CA N A L  DE U RG EL.— NO HABIENDO PODIDO T E - 
j  ner efecto la junta general extraordinaria convocada 

para el dia de hoy por no haberse depositado préviamente 
el núm ero de acciones que para constituirla prescribe el 
artículo 14 de los estatutos sociales, la Dirección ha se 
ñalado el dia 8 del próxim o inmediato mes de M ayo, á 
las doce del dia, para que tenga lugar dicha junta en el 
salón de lectura de la C asa-L onja de esta ciudad, cual
quiera que sea el núm ero de acciones que se reúnan, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo citado.

Para asistirá la misma servirán las acciones deposi
tadas en virtud de la primera convocatoria, y las que con 
el propio objeto se depositen desde el dia de mañana 
hasta el 4 de Mayo inclusive en las oficinas de la So
ciedad, calle del Palau, núm. 4, piso segundo, donde con
tinúa de manifiesto la proposición de convenio que m o
tiva la convocatoria.

Barcelona 37 de A bril de 1870 .= P or el Canal de U r- 
gel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquets. 
_________________________________________  X — 843—3

Q O C IE D A D  ANÓNiMÁ P A R A  L A  FABRICACION 
O  de bujías esteáricas y jabón de oleína titulada La 
M adrileña.— No habiendo tenido efecto la junta general 
anual ordinaria de la indicada Sociedad, convocada para 
el dia 30 de Abril próxim o pasado, se invita nuevamente 
á los señores accionistas para la que tendrá lugar en el 
dia 18 del corriente Mayo, á la una de la tarde, en el do
m icilio de la misma, calle de Doña Urraca, núm. i .

Madrid 1.* de Mayo de 1870.= P or orden del Adm i
nistrador delegado, J. Martra. . X — 863

p O M P A Ñ ÍA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE ARANJUEZ
á Cuenca.— El Consejo de adm inistración , en cum 

plim iento del art. 38 de los estatutos, convoca á junta 
general ordinaria para el dia 30 de Mayo p róx im o, á las 
dos de la tarde, en el dom icilio de la Sociedad.

Tienen derecho de asistencia á esta junta los a cc io 
nistas poseedores de 35 acciones lo m énos, en la forma 
que determinan los artículos 36, 37, 38 y 40 de los esta
tutos.

En el caso de no reunirse suficiente número de accio
nistas en la junta del expresado dia, se convoca desde 
luego otra junta que, con igual carácter, se celebrará el 
dia 14 de Junio inm ediato, conform e lo prevenido en el 
artículo 41.

Madrid 30 de Abril de 1870.=E1 Secretario interino, 
Martínez. X — 864

FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á  M ÁLAGA.— NO 
habiéndose presentado suficiente número de señores 
 ̂ accionistas á depositar sus títulos, con arreglo al art. 33 

de los estatutos de esta Compañía, para concurrir á la 
junta general ordinaria del presente año convocada para 
el dia 38 de Abril corriente, se avisa á los señores so
cios que según las prescripciones del art. 38 de los mis
m os estatutos la junta se verificará definitivamente, y 
sea cualquiera el número de los concurrentes, el dia 28 
de Mayo próxim o, á las once de la mañana, en el dom i
cilio social; sometiéndose á su deliberación, á los efectos 
del ai t. 43 de los repetidos estatutos, Ja Memoria expli
cativa de los actos administrativos del Consejo durante 
el año de 1869, con las cuentas correspondientes al 
mismo.

Málaga 28 de Abril de 1870.=E1 Adm inistrador Se
cretario general, Manuel C asado.=P or encargo, Orueta 
yZuazubiscar._______________________________ X — 841__2

¡\ LOS TEN EDORES DE OBLIGACIONES H IPO TE
CA carias del ferro-carril de Alar á Santander.— En vis
ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a  oficial del 19 de Marzo último, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la (jraii' mayoría de todas las em isiones de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés com ún que tanto facilíta la  expresadasen- 
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evitar 
los perjuicios que en- otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal do este asunto y las prescripciones 
de la última ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en Madrid, calle de A lca lá , nú
mero 12, cuarto segu ndo.= P . E., Victoriano Gutiérrez.

X — 835— 14

SANTOS DEL DIA.

La Invención de la Santa Cruz, y San Javenal, Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Mayo de 1870.

HORAS.

ALTURA
del baró
metro re
ducida á 
0,J y  en 
m ilím e

tros.

DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.

TEMPERATURA
y humedad del

aire.

TERMÓMETRO

seco. hum.*

6 tn .a . 703,92 9°, 6 6a,3 X. O . . . .  Calma.. Despejado.
9 i d . . . 704, M 15 *A 9’ ,S O. .......... Jh isa.. . Celajes.

12 dia. 703,64 20®,3 11a, 5 0. S. O .A 'ienlt). Nubes.
3 tard. 702,54 21 Ví 11°,6 ()........... i Idem ... Idem.
6 i d . . . 702,7 v 18°.3 9° ,6 N. O . . . .  ¡ Idem ... Idem.
9 noch 703,36 6 "0 r". O , 1 N. N. E.. ¡ Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del a ire , á la som b ra ... 21,6
Idem mínima de id ............. 9,6

Diferencia........... . 12,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d e scu b ie r to .. 6,9
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la t ie rra ........ * • . 27,4
Idem id . dentro de una esfera de cristal........... ...... 49,1

Diferencia........... • • « . • • .. 21,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros .........

Resultados m eteorológicos , m ediosy extrem os, correspon
dientes al dia 2 de Mayo de los dos quinquenios de 
18G0 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme Termó Termó Hume
i

Ten
tro. metro metro dad rcla-

seco. húmedo. tiva. sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 706,02 8,1 7,0 85 6,9
9 de la mañana. 706,40 13,7 1 ',2 73 8,7

12 del dia............. 705,98 17.6 1 T2 59 9,0
3 de la ta rd e ... . 705,21 19,3 1 LO 55 tb 3
6 de la ta rd e .. . 705,23 16,9 41,7 6! 8,9
9 de la n och e... 705,88 4 3,5 10,6 70 s!i

11 de la n och e ... 705,80 12,1 8,7 , 76 7,9

mm
Presión barométrica máxima (1 864)
Idem id. mínima (4 863)... ................... ................... . . .  691>,95
D ifpronr.ia . . _ . .

Temperatura máxima á la sombra (1 8 6 2 )....
•

Idem mínima id. (4 8 6 3 ) . . . 4,2

Diferencia......... 20,8

Temperatura máxima al sol (1862).
0

mm
Lluvia media en los cinco años. . . . ____  0,3S
Lluvia máxima (1S63)___ .................... ..................... 4,9

mm
Evaporación media en los cinco a ñ o s ., ........... 4,54
Idem máxima (4 8 6 4 ) . . . . , ..................... 5,8

1865 á 1869.

Baróme
tro.

Term ó
metro
seco.

Term ó
metro

húmedo.

1

Hume
dad rela

tiva.

T en
sión.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,13 40,0 8,1 79 7,2
9 de la mañana. 707,57 1 o.'.J ' 4 1,6 62 8,0

12 del d ia ............. 706,72 20,7 4 3,5 45 7,9
3 de la ta rd e .. . 705.S9 20,9 1-2.9 41 7,2
6 de la ta rd e ... . 705.S6 20,2 12,!> 42 7,1
9 de la n och e .. . 706,79 1 4,6 10,1 58 7.1

12 de la n o ch e .. . 707JG 1 v i 8,5 62 6,5

mm
Presión barométrica máxima(1365). ............... ------ 710,38
Idem i d .  mínima (1866)... ................... .............. -------  698.68

Diferencia......... ................. ............... ............... ____ 44..70

T mperatura máxima ála  sombra (1 8 6 8 )....
P

. . . .  28,4

Idem mínima id..(1866)... ................. 6,8

Diferencia. 54,6

Temperatura máxima al SOI (1867)............ ..........  37,8
mm

Lluvia media  en los  c inco  a ñ o s . . . , ................. .......... 0,00
Lluvia máxima 0,0

mm
Evaporación  media en los  cinco  a n o s ......... 6,60
Idem máxima (1868)........ 9.7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de ki Península y del ex tra n 
jero  e l  dia 3  de Mayo de 1870.

LOCA

LIDADES •

A llura 
l>a ru

ine trica 
ú 0° y al 
nhel’dcl 
mar en 
m i 1unc- 

1 rc¡.s.

Tempe
ra t nía 

en
grados
reme

uníales

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

ciclo.

Estado 

de 

la mor.

B i lb a o .......... 751,9 1 0,6 N. O . . Brisa. . Lluvia .. Tranq “
O v ie d o .......... 762,6 1V4 S. O . . Idem.. . Cubierto
Coruña......... 762.5 1 2,7 N. E . . Viento. Ais. nuhs G i’u esa.
Santiago____ 764,6 10,9 N........... Br isa . . . Llu\ioso. »
0 p o r t o ......... r> „ )) » »
L isb o a .......... 7G3.9 13,4 N........... V iento. M. nub.". »
B a d a j o z . . . . » 1 5,5 O........... Idem .. . Despej.0. »
S. P eni .0 7 h. 760,9 <5,5 E........... Calma.. Casi d.°. C. tran.4
S e v i l la .......... 760/: 18*6 N. E . . . Idem .. . Despej.0 . »
Tarifa ......... .. 760,9 •17,2 E........... Br isa . . , Idem. . Ti anq.a
G r a n a d a . . . 763,0 •14,6 S. O . . . Idem. . Idem. ..
A l i c a n te . . . . 701.8 20,2 S ........... B.a fie.. Idem___ Agitada
M m c ia .......... 761,0 17,3 N. N. O. Brisa. . Idem___
V a le n c ia . . . 760,1 20,4 O......... Yienlo. Idem.. ..
B ar ce lo n a . . 759,7 15,4 N E . . Brisa .. . Nubes,.. Tranq.*
Z a r a g o z a . . . » 14,8 N O . . . Viento. Despej .” .
S o r ia ............. 750,9 12,4 N........... B r isa . . . ' Nuboso.. ,,
Búrgos.  . . . 761,3 8,8 X. O . . . Idem . .  ¡Nubes.. . w
V a l la d o l id . . 765,0 9,0 S. O . . . Id e m . . . iCasi d.° . »
S a lam anca . . 70 q í 12,0 N O . . . Idem.. .  iNubes.. . m
M adrid ......... 70u,3 la ,4 O . . .  . I d e m . . . 1C e l a j e s . „
C i u d a d -R e a l 702,6 16,2 O.......... M u ra r . . D esp e j ,0 . >,
A l b a c e t e . , . 760,4 1'cS O . . . t i e n t o .  N u b e s . . .
Br-esl 7 h. . . 7G’,4 v,6 \. N. 0. Calm a. .  N ub lado Bella.
B a yon a  ( id .) 760,0 i o'.o Ñ. i ) . . jB r ise . . .  Lluvioso. Agitada
Cettc l i d . ) . . . 766,0 1 4 , 0  :N O .  . .  1l i j e m . /  C e l a j e s . . G. calma
fcfarscl.V'id.) 768,7 4 0,2 1Í..A .. iIdem . ’. ,  N u b iá d o . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia 21 de A bril 

de 1870.

HORAS.

Baró
metro 
redu
cido á 

0°.

Tem-
pera-
turaen
grados
centíg

Tensión 
del va
por de 
agua.

Humc-
dadre-
lativa.

V1E

Direc
ción.

:n t o .

Fuerza
(*)

ESTADC 

del cielo

m. n.
tnilíms

762,9 15°,2
milíms.

8,9 69
72

E. ..
granos.

11 ,
2 762,0 4 4 ,3 8,7

<8,5
E .... «o i Cubierto

4 76 i,7 1 5 ,9 63 E . . . . 42 , en genc-
6 762,6 4S ,2 9,8 03 E........ 31 if ra 1 de. oc
8 762,6 22 ,1 4 2,0 62 E........ 28 I la js. den

10 °62,9 24 ,5 43,8 61 E . . . 31 [ sos du
ni. d. 76?,4 25 ,7 16,3 66 O ___ 0 \ rante las

2 761,3 26 ,1 15,3 61 s . . . . 0 1 24 horas.
4 761,3 21 ,0 4 5,5 83 s. O.. 0 1 Llovizna
6 759,7 22 ,0 13,9 71 N. E . 4 1 á las 2 y
8 760.1 20 ,5 43,8 77 E.. .. 8 1120 minu

10 759,8 19 ,0 14,8 90 Calma. 0 I tos de la
m. n. 759,6 18,7 13,7 85 Idem . 0 / madrug.*

Temperatura máxima del d ia ... . . . .  28°, 1 
. . .  13,3Temperatura mínima del dia , .

Temperatura máxima al so l... . . .  52.1
Evaporación en las 24 horas... 14 .2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. 4 ,6 idem.

d) Elevación sobre el nivel medio del niar==28*48 metros.
(-J I resion sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los parles recibidos, ayer llovió en Bibao v San

tander, J

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los parles remitidos en el dia de a ver porla Interven

ción del increado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MFNOR

é 8'2## á 5'í0° csf',t,0s « " * ■ ,  y de ¡>*m
Idem do carnero, do 0 ‘2 I2 á O'ifó escudos libra.
Id-m do lo m e r a ,  do «-¿¡oO ,-¡ 11*300 escudos libra.

0*854^eycudos*Mlira? 'V3#° ‘‘ 8*<9# Cm,d<’s aiTol’a ’ y rle ° ‘331 * 
Idem fresco, de 0‘3 I2 á 0‘350 escudosl il .ra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER*

Sin operaciones.

N o t a .— Reses degollada s a y e r :
49 cerdos, que hacen... 11.922 idem.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Mayo de 1870.==E1 Alcalde primero, Manuel Mana José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . A las och o y  media de la noche.- 

1 cícera tuncion extraordinaria correspondiente al turn< 
segundo impar. — A beneficio del primer actor D. Jos- 
\ alero.— El drama en tres actos La campana de la A l  
nudama. La pieza en un acto Los prim eros amores.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media di 
a noche.— Función 49 de abono. —  Turno 1.° impar.— ¿ 
jcneheio del cuerpo de coros. —  Don Siscnando. —  Core 
te cazadores de la zarzuela L'Oeil ere ve.— Escena y core 
te señoras de la. ópera El ir  ir d'amorc. — Quiéreme, tan
jo .— Hondo de Campanonc. — El grum ete.— La soirée di 
- a chupín.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las  o c h o  y m e d ia  ue lí 
l o c h e . —  valencianos con honra , d r a m a  e n  t res  a c t o s . —  
doñear despierto , p i e z a  en  u n  a c to .

B u f o s  A r d e r i u s .  —  A las  n u e v e  de  la  n o c h e .  —  F u n -  
n on  °J) d e  a b o n o .—  T u r n o  3.° p a r .— La Gran Duquesa de 
le roiste ni.

T e a t r o  de v e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de 
a noche .— lisie cuarto no se alquila.— El Alcalde de 
Wóstolcs.-— Baile.— Un caballero partimitar.

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c k .  —  A  las ocho y  media de 
a noche.— Ejercicios ecuestres, gim násticos y cóm icos.— 
£1 baile en un acto El carnaval parisiense .


